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Sesión del Ayuntamiento 
de 2.0 convocatoria, ordinaria, celebrada el día 3 de mayo de 1922 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde~ Marqués de Alella . 
llustres seiím·es Concejales así.sientes: Olivella, T omús, Degoll ada, (~narro, Gabarró, Anglada (S.), 

Doménech, Auglada (E.), Marial, Blajot, Bremón, Nonell, Bosch-Labríts, Tusell, Ri:>ure, Escola, Ca
sajuana, l3arbey, Canales, Tusquets, R ocha, Capdevila, R ovira, Durúu, Vilaseca, Carrasco, .Sabater, 
Junyent, Santamaria, Cararach, Sansalvador, de Arquer, Navés, Iglesias, B . de Quirós, Plaja, Mo
rera, E steve, Massot, Viza1 Bordas, Palau y Batlle. 

Acucrdos 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía participando los asuntos 
infonuados por la Comisión de Gobierno en junta 
del 27 de abril próxímo pasado, a los cuales ha 
prestado clicha Alcaldía su aprobación. (Enterado.) 

Doce, del Gobierno civil de la provincia , dc
clarando finidos y decretando el archivo de los 
oxpedientes instruídos con motivo de los recursòs 
de alzada intcrpuestos contra e1 acue1·do del cxce
lcntisímo i\.yuntamiento por los seliores siguicn
tc~ sobre el arbitrio de conservaci6n y limpicza 
dc akanta.rillaclo, por raz611 de las casas y nilos 
que. se cxprcsan : D. Narciso Barraquer R ovira, 
tuio 19l:~, casa núm. 6 dc la l..'alle de Aviñó ; doiía 
. \nita Alvarcda Tnglada, año 1914, casa n(uu. :n 
clc la calle dd Arco del 'J'eatro; D. ]avie1· Jimcno 
Franco, afío 1914, casas núms. 7 de la calle del 
Arco de San Agustín y 14 de la de ~an Pablo; 

a do ptados 

D. Vicente Tria.r Vinent, año 1914, casa núm. 21 

de la calle de Curtidores ; D. Alberto Lleó Mo
rera , año 1914 , casa núm. 14 de la plaza Real; 
D. Alberto Pujol Marcé, año 19r4, casas núms. 13 
dc la calle de Salvadors , 2 bis de la de Arolas, 5 
de la de la \'idrieriaJ r8 de la de San Andrés y 
99 dc la dc T arragona ; D ... Pilar Jalomir PachotJ 
año 1914, <:asa núm. 43 de la calle de Ferlandina ; 
D. Arnaldo Calvet Peiramise, aiío rgr4, casas nú
meros del II7 al 131 de la calle Mayor del Taulat; 
n. Rticnaventura Martí Calvet, año I9l4, casas 
n(uns. 20 dc la calle deL;Bot, 52 de la Aucba y ro 
dc la de la Budalleru; D. José M. Erugada, año 
19 t4, casas núms. 1 2 dc la calle del León y r8 dc 
Ja cic la Palma; D.'' Josefa Amigó, Yiucla dc Casa
ue.lbs , a iio 1914, casa uúm. 21 de Ja l'alie de la 
Concordia , y D." Josefa Morera Cuadra, año 1914, 
casa tlÍlm. 2 1 de 1a calle de Meudizabal. (Entc
rado.) 



~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Otro, del mismo Gobierno, acompañando el 
acuerdo de la Diputación provincial por el que 
se desestima un recurso de agravios interpuesto 
por D. Juan Nualart y Palet, en representación 
de la Compañía 1\11inera del Ebro, S. A., contra 
el arbitrio sobre apertura de establecimicntos, y 
ordenando que se ejecute dicho acuerdo. (Ente
rado.) 

Otro, del repetido Gobierno, acompaiiando el 
acuerdo de la Diputación provincial por el que 
se desestima el recurso de agravios deducido por 
la razón social Capsulas Leach Alsina, S. A., 
contra la cuota que se le impuso por razón del 
arbitt·io sobre apertura de establecimientos corres
pondiente al ejercicio dc 1915, consignado en el 
Presupuesto municipal ordinario de esta ciudad 
para el mismo año, y ordenando que se ejecute 
dicho acuerdo. (Enterado.) 

Otm, del E:"cmo. Sr. Gobernado1· civil de la 
provincia, comunicando haber acordado desestimar 
el recurso formulado por los se.ílores presidente y 
secrclario de la Cooperativa de Ahorro y Habi
tación La Construcción Obrera contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de esta ciudad, de 2t de sep
tiembrc del año último, que desestimó una ins
tancia solicitando exención dc de.rechos corres
ponclieules a una cerca de precaución instalada 
con motivo de las obtas que dicha entidacl rea
li7.a en la calle de Cerdeña, nC1m. 253· 

Otro, de la Alcaldía, de fecha 25 de abril pró
ximo pasado, comunicando la remoción de alcaldes 
de barrio del distrito \'IU en la forma que a con
tinuación se e..>:presa : Cesa el alcalde I.0 del ba
rrio 2.0 del distrito 5.0 D. Francisco Puigpalat, 
y se nombra a D. l;eclro Hortal Batet ; cesa el 

~ alcalde 2 .0 del mismo barrio y distrito D. Pedro 
Oliat, y se nombra a D. Antouio Capsir; cesa el 
alcalde 2.0 del barrio 3.0 del propio distrito don 
Amadeo Barbera, y se nombra a D . Jaime Planas; 
cesa el alcalde 2 .0 del barrio 2.0 del distrito 6.0 don 
Agustín Boix, y se nombra a D . Ernesto Corull; 
cesa el alcalde 2 .0 del ban'io de Lafo1·ja D . Ramón 
Xiqués, y se nombra a D. Fernando Guarilla; 
cesa el alcalde 2 .0 del baJTio de Farró D. Fran
cisco Plana, y se nombra a D. Andrés Buil ; cesa 
el alcalde 1.0 del barrio 3.0 del distrito 4.0 D. Jaime 
l\Ialagarriga, :r se nombra a D. Ramón Salvació; 
cesa el alcalde I.0 del mismo barrio del dislríto 7.0 

D. José Garreta, y se nombra a D. José López; 
cesa el alcalde 2 .0 del barrio de Beltran D. Martín 
Girbau, y se nombra a D. Jooquín Masdeu. 

Telegrama del Abad de Montserrat, dirigido al 
Excmo. Sr. Alcalde, que, traduciclo, es como 
sigue: uReciba V . E. y dígnese transmitir a 'la 
Excma. Corporación municipal nuestro mas sin
cero y ardoroso aplauso acuerdo honrar Patrona 
Cataluiía poniendo colgaduras Casa Comunal día 
de hoy.'D (Enterado cou satisfacción.} 

Oficio de la Alcaldía, que dice así : «Designa
dos, por la sue.rte, en sesión de ro del pasado mes, 
D. Enrique Parellada Pallós, D. Salvador Roig 
y Serra y D. Heribe.rto Pons :r Arola entre los 
cien mayores contribuyentes por Territorial en la 

zona dc Ensanche para el cargo de vocales de la 
Comisión de dicha zona, y comunicada la referida 
designación, ha manifestado D . Heriberto Pons 
y Arola que aceptaba el honroso cargo, no habiendo 
hasta ]a fecha contestado D. Enrique Parellada y 
Pallós por hallarse ausente, y en cuanto a D. Sal
vador Roig y Serra, ha resultado baber fallecido 
en _12 de abril de 1920. = Lo que esta Alcaldía 
tiene la honra de poner en conocimiento del Ayun
tamiento a fin de que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 7.0 de la vigente ley de Ensanche, 
pueda procederse al sorteo del propietario que en 
substitucióu del Sr. Roig y Serra ha de formar 
parte de la Comisión de Ensanche mientras se 
realizan los tramites reglamentaries para resolver 
eri definitiva respecto a la designación de D. 'En
rique Parellada .r Pallós. 11 (Efectuado el sorteo de 
referencia resulta elegido D. Albedo Lleó Mo
rera.} 

Otro, del Gobierno civil de esta provincia, con
cedienclo la exe11ción de subasta solicitada para 
adquirir de la Compañía Hispano Àmericana de 
Electricidad una ~aja para la custodia de los fon
dos municipales. (Enterado.) 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISI6N DE GOBIERNO 

Dictamen rectificando el acuerdo consistorial 
de 24 de agosto de 1921 por el que se jubiló de 
oficio al brigada de la Guardia Municipal D. Ani
ceto Gallego lvfarcbín con motivo de hallarse físi
camente ~mpedido para prestar sus servicios, en 
el sentido de :újar el haber pasivo anual en 2,704 

pesetas, equivalente a las cuatro quintas partes 
del baber regulador de 3,380 ptas., y que se le 
abone la diferencia entre el haber fijado en el ci
tado acuerdo de 24 de agosto próximo pasado y 
el que se señala en el actual , por lo que afecta al 
ejercicio económico último, con cargo al Presu
puesto hacedero por no haber consígnación en el 
actual. 

CO~IISI6N CENTRAL 

Dictamen. por el que sc pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cautidad de 2,000 ptas. 
para los trabajos de reforma indispensables en la 
dependcncia donde se reune. la Comisión Central. 

Otro, por el que se concede al numerario de 
tér\nino D. Ignacio Pascual la excedencia que tie
ne interesada en el cargo que desempeña, facul
tando a la Dirección para que pueda consultar al 
Sr. Pascua,l en todos aquellos asuntos de caracter 
técnico referentes a la especialidad quirúrgica, en 
la eual tantas muestras de competeneia tiene da
das dicho facultativo, siendo gratuitos los servi
cies que por virtud de tal autorizaci6n puede pres
tar el Sr. Pascual, y que todos sus servicios le 
sirvau de mérito preferente en el caso de rein
greso. 

4I8 • • • • • • • • • • • • • • 
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Otro, por el que se concede a D. Jacinto La
porta el derecho a ocupar Ja primera ,·acante de 
médico numerario de término, con el baber de 
3,750 ptas., por haber cesado las causas que mo
tivaron la concesión de la excedencia, y en su 
virtud l'òe le nombra para ocupar la vacante que 
deja el Dr. D. Ignacio Pascual al ser declarado 
cxcedcnte. 

Otro, por el que, en vista de la instancia subs
crita por el presidente de las sociedades pescada
ras del litoral de esta provincia y de los informes 
favorables emitidos por varias autoridades y. en
tidades para que sea derogada la R. O. de 23 de 
julio de 1921 que autorizó la pesca con 1uz en los 
disttitos marítimos de Barcelona, Badalona y Ma
taró, .~e acuerda informar favorablemente dicha 
petidón en el sentido de que se estima procedcnte 
la derogación de la R. O. citada y que se resta
bb:ca la de 7 de septiembre de rgrg. 

Otro, por el que se concede un mes y medio 
de liccucia, con percibo de haber treinta días y sin 
sucldo los quince días restantes, a D. Pablo 1\fa
rrugat para atender a asuntos particulares. 

Otro, por el que, para ocupar las vacantes que 
exislen en el Cuerpo de la Guardia Urbana, sc 
nombra a D. Rodo1fo Gonza1ez Gonzalez, D. Ata
nasio Roch Angeles y D. Ramón J\Iatamoros 
Barceló, individuos de la plantilla provisional, los 
cuales percibid.n los baberes consignados en Pre
supuesto a los de su clase. 

Otro, por el que se adelant.a al oiicial encargado 
de ]a Mayordomía la cantidad de r,soo ptas. pan 
atender al pago de los jomales que devenguen las 
mujeres encargadas de Ja límpieza de estas Casas 
Consistoriales, cuya invexsión justificara oportu
uamcnlc. 

Otro, por el que se rectifica en los anteceden
tes del padrón de babitantes vigente el apellido 
materno de D."' Carmen Crespo Fornet por el dc 
Colomer que le pertenece. 

Otro, acordando la inclusión de D. Antonio 
Ferrer Zapater en el padrón de habitantes en 
vigor, con domicilio en la calle de San Olegario, 
núm. 6, tienda. 

COMISI6X DE HACIE~DA 

Dictamen por el que se aprueba el padrón para 
el pago del arbiírio sobre abrevaderos conespon
diente al ejercicio actual; y 2 .

0 Que se anuncie 
a l público la aprobación del mismo, que estara ex.
pueslo en las oficinas del grupo 4.0 del Negociado 
dc Ingresos, al efecto de que los interesados pue
dall solicitar las rectíficaciones que estimen opor
lunas dentro del término de quince días, en la in
teligencia que las inscripciones no reclamadas en 
dkho plazo se tendrtm por firmes y conse11tidas. 

Otro, acorda11do sea reintegrada a D . Miguel 
Comajuún la cantidad de 303'04 ptas. que le co
rrespondc percibir en virtud de la líquidación al 
cfecto practicada por habeJ.' desistido de la cons
trucción dc un albañal en el solar núm. 77 de la 

calle de Salmerón, por el que satis:fizo los derechos 
de permiso. 

Otro, disponiendo sean reintegradas a D. Ge
rardo Anglada 857' 20 ptas. pagadas de mas por 
colocación de w1 rútulo luminoso sobre la cubierta 
de la casa núm. 9 de la plaza de Cataluña. 

Otro, para que, como resolución a la instancia 
de D. José .1\liró, sean reintegradas a D." Josefa 
Dura 383' 40 ptas. que satisfizo, según ta16n nú
mero 12,797 (E. y O. 1921-22), por haber si do, 
en virtucl de acuerdo consistorial de 2r de diciem
bre de 1921, anulado el exprésaclo cargo. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Ramón Llosa Ban-is solicitando la concesión 
por diez aiïos del kiosco destinado a Ja venta de 
bebidas instalado en la calle del Marqués del 
Duero, frente al te.atro Español, en cuanto esta 
clasc dc concesiones se otorgan mediante subasta, 
y la del kiosco de que se trata se anunció oportu
namente en el Boleifn Ofiúal de la provincia. 

Otro, por el que, al objeto de poder atender 
clebidamente los servicios de tracción que requiere 
en la recaudación de los arbitrios substitutivos de 
Consumos, se pone a disposición del Iltre. Sr. Pre
sidente de Ja Ponencia de Arbitrios indirectos, 
D. José Barbey, la cantidad de 30,000 ptas. 

Otro, por el que se desestima la instancia pro
elucida por D. Carlos Cardenal, subdirector de la 
Compañía de 2\f. Z. A., solicitando sean modi:fi
cados los derechos que por acuerdo consistorial 
dc 23 dc enero del coniente arïo se sefialaron con 
motivo dc las obras que re.aliza dicha compañia 
para ]u construcción de. una sali da de viajeros en la 
calle dc Aragón, cruce con la de Clans, ep cuanto 
al :fijar los e:xpresados detechos en el calendado 
acucrdo se tuvieron ya en collSíderacíón todas las 
circunstancias pertinentes al caso. 

Otro, para que, como resolución a la instancia 
producida por D. Eduanlo Rodés, en representa
ción dc la casa Hijos de José TaTa, S. en C., sea 
clcvuelta a la expresada razón social la cantidad 
de 590' r6 ptas., cuya suma resulta haber sid o 
satisfecha indebidamente con motivo de las obras 
practicadas en la calle del Coti.de del Asalto, nú
mero 153, no procediendo el reintegro de la can
tidad correspondiente a la cerca de precaución por 
cuanto ésta estaba colocada con fecha anterior a 
la denuncia y a la concesión del permiso. 

Otro, disponiendo que el canon de 6,ooo ptas. 
que el día 30 de los comentes debe satisfacer el 
Ayuntamiento al Sindicato de la 1lina :r Acequia 
de Santa Coloma de Gramanet, San Adrian de 
Besós y Badalona, en concepto de auxilio para el 
funcionamiento de la maquinaria y elevación y 
couducci(m de agua de dicha mina y acequia, sea 
abonado con cargo al cap. 9.0

, art. 6 .", part. r." 
(Créditos reconoc.:idos) del Presupuesto vigente . 

Otro, po1· el que, al objeto de que pueda aten
dcr los gaslos cle limpieza de las o.ficinas de Con
taduría recieutemente instaladas en los bajos y 
cnlresuelo de la Casa Consistorial, se vone a dis
posición del oficial encargado de la 1v1ayordomía 
la cantidad de 2,000 ptas. 

• I 
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Otro, por el que, como complemento del acuer
do del Consistorio de rr de enero último, se des
tina la cantidad de so,ooo ptas. a la obra de sa
neamiento del Rajo Llobregat. 

Otro, para que sc abone a1 señor presidente dc 
la Junta administrativa del Hospital Clínica de la 
Facullad de ·Medicina de Barcelona la cantidad de 
43, 166' 25 ptas., importe de la diferencia entre lo 
perdbido por dicha Junta y lo que 1mporta la 
totalidacl dc la consignación destinada, en concepto 
dc subvcnciún, al Hospital indicado. 

Otro, disponicndo que la inclemuización a los 
mntarifes y aprend1ccs de primera y segunda, por 
gastos de útiles, herramientas y denHís elementos 
que sc ncccsitan para el sacúficio de reses, acor
dada por el i\yuntamicnto en 29 de marzo último, 
sca abonada a contar de !.0 de abril último, y que 
la cantidnd dc qr,875 ptas., impÓrte total de di
cha inclcmnizacifm, durante el corrieute ejercicio, 
se aplique al cap. 9.0

, art. 6.0 {Créditos reconoci
dos) del vigcnlc Prcsupucsto. 

CO~liSióN DE FO.MEXTO 

Didamcn por el que se accede a la petición 
f<'rmulada por D." Carmen Gil Llopart, Condesa 
dc Vilnrdaga, para enajenar la pluma de agua pro
ceclcntc del manantial de Mancada de que esta 
dolada la casa de su propiedad sita en la calle de 
i\Iarlet, núm. 1, a favor de D.4 l\fargarita Marlí 
1\Iartl, co11 destino a la casa núm. rs de la plaza 
dc Santa A na ; 2." Que se proceda, como requi
silo pn:vio, a la inscripci6n de la repetida pluma 
dc agua cu los registro.<> municipales correspon
dieulcr> :.1 11ombre de la recurrente, como sucesora 
dc sn paclre D. I.-eopoldo Gil y Serra, mediante el 
pago dc la cantidad dc roo ptas., segúu tarifa 6.", 
pnrtc- 3·" dd Prcsupuesto vigente en el año I9II 
en que sc efcctuó la transmisión referida; y 3.0 

Que una vez efeçtuada la venta de la aludida plu
ma dc agua, deberú la compradora antes expre
sada solicitar se inscriba a su nombre en los rc
gistros municipales, mediante el pago de los dere
chos que pron:dan. 

Otro, por el qtre, para cubrir las ,vacantes de 
Yocalcs Concejales que se han producido en la 
Comisiúu cjecutiva del monumento a Pi y .Margall 
por falle~.·imiento de D. José. A. 11ir y :\liró y 
por hahcr cesado en su carga de Coñcejal los se
iíorcs D. José Puig y Esteve y D. J. Jorge Vi
naixa, l'e designa los Iltres. Sres. D. Juan J. Ro
cha, D. José 'l'omas y Boix y D. Enrique Bernaldo 
dc Quirós. (Se apnteba con una enmieuda, verbal, 
del lllrc. ~r. Rocha, en el sentido de que sea subs
tituído sn nombre por el del Ilti·e. Sr. D. Pedra 
Domé ncc h.) 

Otro, por el que se designa a los ilustres seüorcs 
D. Enriquc Anglada y D. Estanislao Duran y 
Reyna ls para cubrir las vacantes producidas en 
la Comisióu ejecutiva del l\fonumento a los Vo
luntar1os Catalanes de la Gran Guerra I9!4-r8, 
por haber cesado en su carga de Concejal los se-

iíores D. José Puig y Esteve y D. Javier Gambús. 
(Sc aprueba con una adición, subscrita por el ilus
tre Sr. Massot, que dice así, aDesignandose para 
cubrir la vacante de vocal, no Concejal, producida 
por dcfunciún de D. Roman Jover, a D. José Cas
taiicr y Prats.) 

Otr<?, por el que sc pone a disposición de la 
,\kaldía un créclilo de r,750 ptas., cuya cantidad 
sc destí narú a la tenninación de los trabajos que 
se cslún pt'aclicando para la instalación de la bas
cula en los 'falleres municipales de Ja calle clc 
Lull, dc coufonnidad con lo acordaclo en s de di
ciembre (tltimo. 

Otro, para que la fueute que esta instalada a 
un lado de la calle del Santo Cristo, de la baróada 
de Sans, sc coloque en el centro de dicba plaza, 
habilitando para ello la que hahía en las calles dc 
Leún XIII y Carda Mariño, que es de farol y de 
modelo apropiado para el sitio de que se trata, 
llcvñndose a cabo los trabajos por el personal de 
la Brigada dc entretenimiento de fuentes y ca
Jïerias, sin que sc ocasione otro gasto que el es
pecial de Ja brigada, encargando para ello a la Sec
ci6n de Servicios viales que labre un bordillo 
circular dc r 'so metros de radio con destino a la 
platafonna que se construir{t alrededor de la ex
presada fuente. 

Otro, por el que se pone a 1a disposición de la 
Alcaldía un crédito de 2,ooo ptas. para destinar
Jas a efectuar, por adruinistración y en la forma 
que pro.Jxme la &cción facultativa, el arreglo dc 
h calle del Tibidabo, que se encuentra en muy mal 
cstado. · 

Otro, por el que, de confonnidad con lo re
suelto en Consisl.orio de :49 de septiembre de 1919, 
destinando el sobrantc del crédito consignaclo e11 
el Prcsupuesto extrao1·dinario de 1918 para el 
adoquinado dc la carretera de Madrid a Francia 
(Sans) a auxiliar a los Ayuntamie.ntos d~ los pue
blos intcresados, acuerdo que fué modificada el 
:n de diciembre de 1920 y 24 de enero de 1921 
en el sentido de que se sub\·encionaría a los Ayun
tamientos de Hospitalet y Esplugas de Llobregat 
con las dos terceras partes de Ja cantidad que a 
lm; mismos correspondía satisfacer por dicha me
jora, sc reconoce a los mismos, en la proporción 
que corresponda, un crédito de importe 39,080'97 
pcsetas, que es la diferencia entre la totalidad de 
las cantidades satisfechas por el adoqninado de 
dicha carretera en los térnlÍnos muuicipales de 
Barcelona, Hospitalet y Esplugas, y la cantidad 
dc 187,585'40 ptas., consignada en el expresado 
Presupucsto extraordinario, y que para llevar a 
efcctiviclad lo propuesto eu el anterior extrèrno se 
consigne el aludido importe de 39,o8o'97 ptas. en 
la relación dc créditos reconocidos de un próximo 
Prcsupucsto. 

Otro, a(>robando el atta de la subasta celebrada 
el día 26 de abril corriente, relativa a la constnlc
ci6n del acloqui nado dc la calle de Guillermo Tell, 
entre las dc Zaragoza y cfe Alfonso XII, convir
tienclo en definitiva la adjudicación provisional del 
remate hecha a favor de la sociedad Fomento de 
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Obras y Construcciones por la cantidad de pese
tas 68,8so'47· 

Otro, por el que se concede permiso a la Com
paiiía General de Tranvías para Ta instalación dc 
uuas vías que permitan el acceso a la cochera de 
Sans de los trauvías de ancho normal, con suje
ción al plano que se aprueba y a las siguicntcs 
condiciones propuestas por la Sección facultativa : 
I.

0 Los trabajos de que se trata se llevad.n a cabo 
scgún las instrucciones del señor director general 
de los Servicios técnicos y hajo la inmediata ins
lJCCción del señor ingeniero jefe d~ la Secció11 4.", 
qu ien p<Xlra delegar a dicho nn a algunos de los 
facul lativos afectos a dicha Sección ; 2 .0 Los pa
vimentes que se levanten se reconstruiran con todo 
csmcro, substituyendo por otros nuevos todos 
aquellos materiales que resulten no tener las de
bidas condiciones; 3.0 En la parte de las aceras 
que ocupen las vías se construir~ un pavimento de 
cemento en la forma que indjque la, Inspección fa
cultativa; 4.0 Durante la ejecución de los trabajos, 
que no podran durar mas de diez días, se procu
rara entorpecer lo menos posible el transito pú
blico tanto pedestre como rodado; 5.0 En la reali
zación de las obras se tendra en cuenta lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales y demas disposi
clones de polida urbana que tengan aplicación al 
caso de que se trata ; 6.0 Todos los gastos que 
ocasioneu cuantas modincaciones baya quiza de 
hacerse en los servicios establecidos, así como el 
traslaclo de toda dase de postes, como consecuen
cia del pcnuiso que se concecle, seran dc exclusiva 
cuenta de la Compañía; y 7." Los trozos dc vía 
que sc constn1yan revertiran al Excma. Ayunta
micnto en la tnis ma fecha señalada para la línca 
de la que pasadm a formar parte . 

Otro, para que se proceda a la venta en pública 
y scgundn s ubasta de u na parceJa de 1'47'75 me
tros cuadrados, procedente del cambio de aliuea
ciones de la caUc del Hostal de la baniada dc 
San Aodrés, parceJa que linda al norte con la 
misma calle, al este con otra parceJa de igual pro
cedencia agregada a la casa de D. Esteban Borrell, 
al sud con propiedad de D. Jacinto Estany y al 
oestc con la calle de San Andrés, bajo el mismo 
tipo de 6,763'o8 ptas. :r con sujeción al mismo 
pliego de condiciones y pianos aprobados en se
sión de 19 de octubre de 1916, que rigió para la 
primera que tuvo efecto el día 1.0 de marzo dc 
1917, señalandose para su celebración un plazo de 
vcinte días, después de publicada el anuncio en el 
RoletÍIJ Oficial de la provincia; y 2:0 Para asistir 
a la misma, en representación del Excma. Ayun
lamienlo, se designa al Iltre. Sr. D . Valentín 
Tglesias, y para substi tu irle, en caso de ausencia 
o enfennedad, al Iltre. Sr. D. José Nonell. 

Olro, por el que se acuerda devolver a D . Sal
vador I cart y Garriga la cantidad de 106' 50 ptas. 
que abonó eu concepto de arbitrios de r ecomposi
ci6n y consenraci6n de pavimentes por el permiso 
relativa a la const rucción de un vado a través de 
Ja acera de la calle de Sans, frente a la ca!';a nú
meros 2.51 y 253, y de cnyo permiso se le tiene 

por desistida en acuerdo de 21 de diciembrc del 
aiio último. 

Otro, previniendo a D. José Tcnuís Peidró que 
para concederle el permiso que solicita, relativo a 
la construccíón de un cobertizo destinada a ga
ragc en un terreno anexo a las casas núms. 2 y 4 
de la calle de la Encarnación y lindante con el 
totTenlc de Vidnlet, debe com-prometerse desde 
ahora y para el día en que se acuerde la apertura 
de la Granvía O del Plano de enlaces aprobado 
en 25 de octubre de 1917, en el trayecto que afecta 
la finca de referencia, a no reclamar indemni~a
ción por Jas ohras y a dejar el terrena libre de 
toda construcción, y haciendo constar todo ello en 
cscrilura pública inscrita en el Registro dc la 
Propiedad ; y 2.

0 Que, una vez efectuado lo dis
pueslo en el extremo anterior, se expida por la 
Alcaldía el permiso de referencia, mediante las 
condiciones y pre,·io el pago de los derechos co
rrespondientes que fijara el arquitecta jefe de la 
Sección de Obras particulares. 

Otro, reiterando a D."" Luisa Casals la ordcn 
que le fué dirigida poi- acuerdo consistorial de 12 
de dicièmbre del año último respecto a que dcrrihe 
un cuarto vivienda, construído en el terrado de la 
casa núm. 21 de la calle de Roig, careciendo dc 
desvan y siu alcanzar la altura prescrita en las 
vigentes Ordenanzas, o presente nuevos pianos 
adaptades a los preceptos de dicho Código de po
lida urbana; prevíniéndole que, de no tener dec
lividad l'Ompleta una u otra cosa dcntro el término 
de quince días, ademas de serie impuesto el mft
xilnO dc la multa se adoptar{m las medidas cocr
ci. livas de rigor, conforme se le previeue lambién 
en el acucrdo refcr"ido. 

Otro, ordcnando a D . Frandsco Sans qnc en 
el ténnino de quince dfas modifique Ja instala
ciún del montacargas existente en la fúbrjcu dc 
cmión e!';tablecicla en la calle de Santa Madrona, 
núm. rs, aclaptandolo a lo que previene el vigcnte 
Reglamento de ascensores y montacargas, a cuyo 
fin deber{t dotar al contrapeso de guías de protec
ción en toda su carrera y de aparato de seguridad, 
hecho lo cual se resol\'era con respecto al permiso 
que solicita para legalizar el aludido montacargas 
y para trasladar a la propia fabrica dos electro
motores procedentes de Ja calle del Conde del 
Asalto, núm. 106, y substituirlos por otros dos 
de mayor fuerza; previniéndole que, de no tener 
cfectividad completa la orden de referencia, ade
mas de serle impuesto el maximo de la multa se 
adoptadm las medidas coercitivas de rigor, de
biéndose abstener, mientras tanto, de hacer fun
cionar tanto el montacargas como los electromo
tores. 

Otro, por el que, en beneficio del vecindario de 
la baniada en que radica y sin que ello constituya 
prcccdente para casos en que no r esulte observada 
rigurosamente el acuerdo consistorial de !20 clc 
julio dc 1916, relativo al establecimiento o cons
trucción de. nuevas tahonas, se concede permiso a 
D. José Sureda para construir un horno de cocer 
pan en el edificio núm. 7 del Pasaje dels Garrofers, 
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mediante las condiciones propuestas por el inge
niero jefe de la Sección de Industrias, :r cuyos de
rcchos constan recaudados en la cantidad de I,ooo 
pesetas, conforme a la tasación formulada por 
dicha dependencia facultativa. 

Otro, por el que se ordena a D. Esteban Llobet 
que dentro el término de quince días modifique la 
instalación del electromotor existente en la cuadra 
de ganado vacuno cstablecida en la calle de .Molins, 
n(un. q, y de la maquinaria accionada por aquél, 
situ{mdolos en terreno firme, conforme previene 
el art. 72r dc Jas Ordcnanzas municipales, y no 
causen molestias a los veciuos, hecho lo cual se 
resolver{L Jo que proceda respecto al permiso que 
solicita· con respecto a la aludida instalación del 
electromotor; previniéndole que, de no tener efec
tividad completa cuauto se le ordena, ademús de 
serie impuestoel1mh:imo de la multa se adoptarau 
las medidas coercitivas de rigor. 

Otro, ordcnando a la razón social Estrabans, 
Figuerola y C.", en comandita, que inmediata
mentc suspendan el funcionamiento de los electro
motores instalados, sin permiso, en la industria de 
aserrar, labrar y hacer molduras de madera esta
blecida eu la casa núm. 4 de la calle de Valladolid, 
y cuyo funcionamiento no podran reanudar hàsta 
haber obtcnido la debida legalización, que deberan 
solicitar, y modificando previamente la disposición 
adoptada de manera que se adapte a los preceptos 
de las Ordenanzas municipales y no cause mo
lestias a los vecinos ; peviniéndole que, de no tener 
efectividad, etc. 

O tro, por el q11e se ordena a D. José Gil Doria 
aumentc la altura de la chi1nenea correspondiente 
a la industria que tiene establecida en la calle de 
la Diputación, núm. 407, hasta alcanzar la preve
nida en el art. 729 de las Ordenanzas muilicipales, 
o sea que llegue a ser superior en 3 metros, 
cuando menos, sobre la de los edificios que disten 
menos de aquélia y de manera que los humos no 
causen molestias al vecindario; previniéndole que, 
de no tencr efectividad, etc. 

Otro, aprobaodo para su pago la cuenta, de 
importe 212 ptas., que presenta al cobro la razón 
social Font y Campabadal, S. en C., por determi
nadas reparaciones practicadas en uno de los auto
furgones del Cuerpo de Bomberos. 

COMIS! ON 
DE MATADEROS Y MERCADOS 

Dictamen por el que se nombra al 1ndividuo 
de la plantilla provisional de brigadas D. José 
lriarte mozo de la Brigada de vignancia y limpieza 
de Mercados, para cubrir la vacante producida por 
fallecimiento de D. Juan Julien, con los derechos y 
obligaciones cot-rcspondientes a los de su clase y 
el semaoal dc so ptas. consignada en Presupuesto, 
el cual dcse.mpeña ya dicho cargo por decreto del 
Excmo. Sr. Alcalde. 

Otro, por el que, para cubrir una vacante de 
pesador de Matadt:ros, producida por fallecimiento 

I I I ;; 

de D. Antonio Quitllet que la desempeñaba, se 
nombra a D. Joaquín Trabal SolerJ con los dere
chos y obligaciooes correspondieotes a los de su 
clase y el semanal de sS ptas. 

CO::VIISION DE CEMENTERIOS 

Di'ctamen aprobando el cuadro de numeración 
formula do por el seiior arquitecto encargado de 
Cementcrios, de un grupo de nichos, núms. 29S 
al312, arubos inclusive, situados en la manzana 4·" 
del Cc.mentcrio dc Horta, y disponiendo se con
ceda, a los que lo soliciten, el derecho funerario 
sobre dichas scpulturas, mediante el pago del pre
cio consiguado en tarifa. 

Olro, dispouiendo que se baga un anticipo de 
2,ooo ptas. a la 1Iayordomia municipal para satis
facer gastos de pasajes de tranv.ías a empleados de 
Ce meu teri os. 

Otro, para que se proceda a la colocación de 
vidrios y electricidad eu las dependeucias de la 
Administración del Cementerio del Sud-Oeste que 
tienen mas inmediata relación con el público, po
niendo para ello a disposición del Excmo. Sr. Al
calde la cantidad de 2,000 ptas. 

Otro, por el que, con el fin de dar el impulso 
necesario a los trabajos de reparación de los nichos 
antiguos del Cementcrio del Este, se poue a dis
posici(m del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 
2,ooo ptas. 

Otro, por el que, con el :fin de que se puedan 
construir inmediatamente níchos en el Cementerío 
dc San Andrés para satisfacer las peticiones del 
público, se pone a disposición del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo ptas . con la cual 
se podra comenzar los trabajos de monda de la 
fosa que no sirve, trabajos de índole tan especial 
que deben ser encomeudados a personal apto y que 
tcoga toda la confianza del facultativo que ha de 
dirigir los. 

COMISION DE CULTURA 

Dictamen para que, como indemnización del 
trabajo realizado por D. ~fariano García en el 
Laboratorio de Antropometría de las Escuelas de 
Bosque del Parque de :Montjuich, durante el ejer
cicio próximo pasado, se ]e baga entrega de la 
cantidad de t,ooo ptas. 

Otro, por el que, en virtud de haberse agotado 
la partida a que se babfa aplicado la subvención 
de 2,ooo ptas. concedida al Patronat d'Estudiants 
de la Universitat Nova, se acue1·da apliçar dicho 
gasto a la part. r." del art. 7.0 del cap. 9.0 del P're
supuesto municipal. 

Otro, pa¡;a que, con objeto de obtener la ne
cesaria unit1cación ortografica de todas las publi
cacioues que pueda editar en idioma catalan el 
i\yunlamicnto y dcmas organismos dependientes, 
sean exarninados y cortegidos los correspondien
tes textos por las Ofi.cinas Lexicograficas, para 
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cuyo cometido tienen consignada una indemni
zación las mencionadas oficinas en el cap. 4.0

, 

art. 7.0
, part. II del vigente Presupuesto. 

Otro, por el que, para contribuir a los gastos 
ocasionades con motivo del ciucuentenario de su 
creación, se subvenciona con la cantidad de 100 
pesetas a la Sociedad Protectora de Animales y 
Plantas de Cataluña. 

Otro, para que, accediendo a lo interesado por 
Ja Alcaldía de Igualada y de conformidad al in
forme del director de la Banda municipal, se auto
riza a este organismo para dar un concierto ·en la 
exprcsada ciudad en la última decena de mayo 
próximo, mediante el cumplimiento de las pres
cripciones reglamentarias. 

Otro, disponiendo que se contribuya a la subs
. cripciún abierta para practicar las obras de repa
ración necesarias en la iglesia de Nuestra Señora 
del Piuo, con la cantidad de 1,ooo ptas. 

Otro, aprobando el nuevo contrato de arren
damiento celebrada entre el propietario de la casa 
núm. 259 de la calle del Dos de Mayo, en cuyos 
bajos existe una Escuela nacional y Ja Delegación 
regia, en méritos del cual se satisfara al propie
tario D. Miguel Balart, a partir del día r.0 de 
cnero última, la suma anual de 1,500 ptas. como 
precio del arriendo, y a la maestra D.~ María Gar
da, a partir de la misma fecha, la equivalencia 
por casa habitación, y que se someta este acuerdo 
a la ratificación de la Junta Municipal. ' 

Otro, por el que se nombra maestra agregada 
con destino a una 'de las Escuelas de esta ciudad 
a la solicitante D.~ Rosa Mestres y Jané, con los 
haberes y obligaciones asignados a las de su clase. 

Otro, para que se proceda al pago de las sub
venciones que expresamente figurau en el vigente 
Presupuesto (cap. 4.", art. 7.0

), a las instituciones 
y entidades que figurau en la relación que se ad
junta al dictamen. 

Otro, por el que, en méritos del concurso cele
brada, se nombra a D." Rosa Gili y Forn auxi
liar paleógrafa, cuya plaza se balJa vacante en 
Jas Oficinas del Archivo Histórico de la ciudad, 
con el sueldo de 3,750 ptas . anuales. 

Otro, por el que, de conformidad con lo acor
dado en casos analogos y con motivo de baber 
sido nombrada recientemente au.'\.iliar practico de 
la Sección de Fomento, se concede como gratifi
cación el sueldo que como profesor de la Escuela 
Complementaria de Oficios del distrito V disfruta 
D. Jacinta Planas. 

Otro, por el que, por baber sido nombrado es
cribiente de la Sección de Hacienda y de confor
midad con lo acordado en casos analogos, se con
cede como gratificación el sueldo que actualmente 
percibe como au.'\.Íliar de Cultura general de las 
Escuelas de Adultas D." Aurea Aragó y Sancho. 

Otro, aprobahdo para su pago las siguientes 
facturas : una, de la razón social Cucurella her
manos, por obras de carpintería en la Escuela de 
Ja calle de la Tapinería, n.o 33, de importe 501'40 
pesetas; otra, de D. Enrique Tarragó, por obras 
de carpintería en varias Escuelas, de importe 742 

pesetas; otra, de D. :Manuel Corominas, por obras 
en la Escuela de la calle de San Pedro Mar tir, 
núm. r, de importe r,s8o ptas. ; dos, de la casa 
Henricb y C.•, por encuadernaciones, de importe 
455 y 1,703'35 ptas., respectivamente; otra, de 
la casa Reiniger, por material para el laboratorio 
de Vilajoana, de importe 2,317 ptas. ; otra, de don 
Jacinta Roca, por una copa para premio de sport, 
de 250 ptas. ; otra, de D. Alejandro Carduuets, 
por veinte colecciones de Barcelona artística ?110-

uumental, de importe 500 ptas. ; otra, de D. Ra
fael Benet, por uu dibujo para las invitaciones 
escolares de la Exposición de Arte, cle roo ptas. ; 
tres, dc p. J. Esteva Marata, por material instruc
tiva para varias Escuelas, de r,893'35, 1,6g6'25 y 
68o ptas., respectívamente, y dos, de D. Pedro 
Borrell, por obras de lampisteria en varias Es
cuelas, dc 1,991 y 1,987 ptas., respectivamente. 

COMISióN pE·co~IPRAS 

Dictamen aprobando las relaciones de pagos 
efectuados por la :Mayordomía municipal relati
vos a compras realizadas durante el mes de di
ciembre próximo pasado cou autorización de esta 
Comisióo, y con cargo a las consignaciones si
guientes del Presupuesto de 1921-22 : 1,399'95 
pesetas, al cap. 1.0

, art. 2.
0

, part. I.a (Material de 
o.ficinas) ; 559'10 ptas., al cap. 1.

0
, art. 2.0

, par
tida 2." (Impresos de todas clases) ; r63'95 ptas., 
al cap. I.0

, art. 2.0
, part. ro (Cédulas y Arbi

trios); ~99'70 ptas., al cap. 1.
0

, art. 2.", part. II B 
(Arbitrios substitutives); 52'05 ptas., al cap. r . ~ , 
art. 4.•, part. 3·"' (Material para edificios) ; 22 
pesetas, al cap. 1.0

, art. 5.0 B (Mobiliario); 147'6o 
pesetas, al cal?. 2.0

, art. I.0
, part. 2 . ~ (Secretada 

de la Alcaldía); 66'25 ptas., al cap. 2.•, art. 2.•, 

part. 4·"' (Oficinas de la Guardia); 722'15 ptas., 
al cap. 2.•, art. 3.0

, part. 2." (Guardias Municipal 
y Urbana); 546'85 ptas., al cap. 3.0

, art. 6.•, par
tida 3·" (Mercados); 447'20 ptas., al cap. 3.", ar
tículo 7.", part. 10 (l\1ataderos); 198 ptas., al ca
pítula 3.0

, art. 8.0
, part. 9 ... E (Cementerios); 

34'25 ptas., al cap. 3.0
, art. 13 D (Calefacción); 

2I ptas., al cap. 4.0
, art. 2.0

, part. 36 (Institu~ 
ciones de enseñanza); 4 ptas., al cap. 6.0

, art. I.0
1 

part. 9.• (Talleres municipales); 6'40 ptas., al ca
pítula 6.0

, art. 7.", part. 8." B (Entretenimiento 
de vías públicas) ; y 2.0 Que una vez aprobadas 
dicbas relaciones se unan con sus justificantes res
pectivos a los libramientos núms. del 7,029 al 
7,041, expedides por la Contaduría municipal con 
fecha 22 de febrero de 1922. 

Otro, por el que, teniendo en cuenta que el 
auxiliar interina del Negociada de Compras dóu 
Luis Prats Bonastre, nombrada en Consistorio 
de 28 de diciembre última, viene desempeñaudo 
dicbo cargo a completa satisfacción de esta Co
misión, la que entiende ha probado cumplidamente 
su suficiencia para el mismo, se le concede la 
efectividad en el referida cargo. 

Otro, aprobando las relaciones de pagos efec-
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tuados por esta Comisión por compras realizadas 
durante el mes de septiembre próximo pasado, 
con cargo a las consignaciones siguíentes del Pre
supuesto de 19~1-22: 2,471'05 ptas., al cap. r.", 
art. 2 . ~, part. r." (MateJ·ial de oficin<~,s) ; ro,143 
pesctas, al cap. r.", art. 2.", part. 2." (Impresos 
de tcxlas clases); 1,090 pt.as., al cap. r.", art. 2.", 
part. ro (Cédulas y Arbitrios) ; 1,322'6o ptas., al 
cap. r.", art. 2.", part. II R (Arbitrios substitu
tivos) ; 20 ptas., al cap. t.", art. 2.", parl. II e 
(Arbitrios substitutivos, reparaciones) ; 144 pt.as ., 
al cap. J .", art. 5·" B (Mobiliario Teuencias); 94 
pesetas, al cap. 2.", art. 1.", pati. 2." (Material 
de Secret.aría y Akaldín); 2,787'75 ptas ., al ca
pítulo 2.", art. 2.", part. 4·" (Pienso para los ca
ballos de la Guardia) ; r,s34' so ptas., al capítulo 
2.", art. 2.", part. 4·" (Pienso para los caballos 
de la Guardia); 4,718 ptas., al cap. 2.", ar
tículo 2.•, part. 6." A (Vestuario para port.cros y 
ordenanzas); 6,809 ptas., al cap. 2.0

, art. 2.", par
tida 6." B (Vestuari o para porteros de maza y 
vara); 6,6o1'7s ptas., al cap. 2.0

, art. 3.", par
tida r.,. (Equipo de la Guardia) ; r28 ptas., al 
cap. 2.", art. 3.", part. 2.• (Oficinas de Ja Guar
dia); 981'16 ptas., al cap. 2.", art. 5.", part. 4·" B 
(Material Bomberos, reparaciones); 20 ptas., al 
cap. 2.•, art. s.•, part. 4·" e (Bomberos, reparacio
nes) ; 870 pts., al cap. 3.", art. 2.0

, part. 2 ." (Alum
bradodependencias); 72'sopts.,alcap. 3.0 ,art. 3.", 
part. 3·" A (Material para la brigada de limpieza) ; 
3,184'98 ptas., al cap. 3.0

, art. 6.", part. 3·" ('Mer
cados); 13,540'6s ptas., al cap. 3.", art. 7.", par
tida ro (Mataderos); rso ptas., al cap. 3.", art. 8.", 
part. 9·" A (Cementerios, hcrramientas) ; 491 pe
setas, al cap. 3.0

, art. 8.0
, part. 9·a B (Cemcnte

rios, vestuario) ; 9r:í'rs plas., al cap. 3.'>, art. 8.", 
part. 9·" E (Cementerios, material) ; 1,535 ptas., 
al cap. 3.0

, art. ro, part. 14 (Higiene) ; 1.444 
pesetas, al cap. 3.0

, art. u, part. 7·"' (Laborato
rios); 130 ptas., al cap. 3.", art. 13 e (Calefac
CÍÓn); 370 ptas., al cap. 4.", art. 2.", part. 19 
(Vestuario para los portcros de la Escuela Uuni
cipal de M(isica); 3,624'2s ptas., al cap. s.", ar
tículo 1.

0
, part. 9." (Dispcnsarios); r,6os ptas., 

al cap. 5.", art. I.0
1 part. II (Dispensarios, ves

tuario); 400 ptas ., al cap. 5.0
, art. 3.0

, part. 4·" 
{Aparatos ortopédicos); 3,551'25 ptas., al capí
tulo 6.", art. I.

0
, part. 9·" (Talleres); 4,707'90 

pesetas, al cap. 6.", art. 3.0
, part. 3·" {Fontaneria) ; 

574'05 ptas., al cap. 6.0
, ati. 4.", part. 3·" (Ma

terial para la Brigada de alcan tarillado); 1,537'so 
pesetas, al cap. 6.0

, art. 8.0
, part. 9·" (Vestuario 

para el personal de Fomento), y 3,778'85 ptas., 
al cap. 6.", art. ro, part. 1.

4 (Brigada de Cemen
terios) ; y 2 .0 Que una vez aprobadas dichas rela
ciones se unan con sus justificantes respectives a 
los libramicntos núms. 4,528 al 41549, expeclidos 
por la Contaduria municipal con fecha 3 de no
viembre de 1921. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres Blajot, 
Escola, 1l:l.ssot, Nonell, Tusell, Junyent, Angla
da (E.), Guarro y B . de Quirós, para. que, con 
motivo de dar la cobla I~arcelona una audicióu de 
sardanas en honor del Ayuntamiento el prúximo 
sabado día 6, por la nocbc, en la plaza de San 
Jaime, el Ayunamiento, con los medios de que 
dispone, levante un entarimado en dicha plaza. 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltt·es. Sres. Blajot, 
Cararach y Nonell, para que, en virtud de cele
brarse en el ailo 1924 el segundo Congreso y Ex
posición mundiales de Avicultura, organizados por 
la Asociación Internacional dc Profesores e In
vestigadores de Avicultura, y siendo España uno 
de los países indicados en la misma, el Ayunla
miento de Barcelona vea con satisfacción que tu
viese Jugar en esta ciudad ; y que el prececlente 
acuerdo sea comunicado oficialmente al presidente 
de la asociación organizadora. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres . Blajot, 
Bordas y Rocha, interesando que se otorguen po
deres para pleitos a favor del procurador D. José 
María Viver y Lucena, facultandose al excclen
tísimo Sr. Alcalde y ' al seiior Régidor Síndico 
D. Joaquín Degollada para que puedan subscri.
birlos en nombre de esta Corporación. (Se aprueba . 
con una adición, subscrita por el Iltre. Sr. Ma-

. ssot, intcresando que se añada a la proposición 
un tercer extremo, que diní: •3 ·" Que el presente 
acuerdo no clara al Sr. Viver otro derecho que 
el de actuar en los asuntos boy en curso proce
deutes del Ayuntamiento de Sarri a.») 

Otra, s ubscrita por los Iltres. Sres. Tusell, 
Massot y Esteve, para que el Ayuntamiento acuer
de, como en aiios anteriorcs, conceder una copa, 
para que sirva de premio de honor, en el campco
nato de Cataluña que ha de celebrarse el día 14 del 
corriente, por la tarde, organizada por el Centre 
Autonomista de Dependents del Comerç i dc la 
I nd ús tria ( entidad obrera) 1 y que la Comisión de 
Racienc1a sc sirva seiialar consignación por la can
tidad dc 250 ptas., que pucde importar la compra 
de la indicada copa. (Se aprueba cou el informe de 
la Comisiún de Hacienda señalando consignación 
para aplicar el gasto.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Santama
ría, Massot, Navés, Escola, Cararacb, Tusell y 
Degollada, interesando que, para la recaudación 
pública que verificara la Coroisión de entidadcs de 
San .Martín a beneficio de los hambrientos de Rusia 
el día 14 de mayo, se faciliten los carruajes, ban
deras y demas elen1entos necesarios ; que para el 
partido de foot-ball que tendra Jugar el día 21 de 
mayo en el campo de1 Martinenc,. con igual :fin be
uéfico, se conceda una copa para el equipo vence
dor, y que, con igual fin, la Randa municipal clé 
un concicrto el día 16 de mayo en el local del Cine 
:Montaña, a las nueve dc la noche. (Se aprueba úni
camentc la parte que hace referencia a facilitar 
ubanderas y demas e1ementos necesarios».) 

• I 
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Olra, subscrita por los Iltres. Sres. Tusell, An
glada (E.) y Nonell, para que se informe al exce
lcntísimo Sr. Gobernador civil de la provincia que, 
en sentir de esta Corporación municipal, la soli
citud de prórroga de la concesión del balneario 
denominado aLa Sirena», sito en la playa de la 
mar vieja, de esta ciudad, que ha siclo anunciada 
en el Bolelí11 Oficial de la provincia, debe ser ator
gada en los propios términos que Jo fué la soli citada 
para los baños «El Tritón» por R. O. de 26 dc 
marzo dc 1919, publicada en la Gacela del día 2 del 
siguiente mes de abril. (Aprobada.) 

Otra, incidental , subscrita por los ]lustres se
J1ores Rocha, Anglada (E.), Junyent, B . de Qui
rós, de Arquer y Casajuana, interesando que, ín
ler.in no dictamine la Comisión de Mat~deros y 
Men~ados sobre el asunto de las cames, no auto
rice el Ayuntamiento ni11gún aumento en el precio 
de la can1e. (Aprobada con una eomienda, subscrita 
por los Ttres. Sres. Anglada (E.), Junyent, Massot, 
de Arquer y B. de Quirós, en el sentida de que, 
salvando las facultades pertiuentes a la Alcaldía 
relati vas a autorizaciones de aumentos en el precio 
de las carnes, el Consistorio manifiesta su deseo 

de que micntras la Comisión de 11ataderos y ~Ier
cados no haya dictaminado, no se apruebe por 
aquélla uingún aumento.) 

DELEGACidN 

Sc acuercla delegar al Iltre. Sr. Tusquets para 
que, al propio tiempo que al Excmo. Sr. Alcalde, 
represente al Ayuntamíento en el banquete con 
que trata de homenajearse al empresario del Gran 
Tea tro del Liceo D. J uan Mestres. 

NOMBRAMIENTO DE UNA C01IISióN 

En virtud de lo resuelto por el Ayuntamienlo, 
en scsión de 19 de abril último, en el asunto de las 
vencras de los seiíores Concejale¡;, se acuerda desig
nar, para la Comisión que habra de entender en el 
mismo, a los litres. Sres. D. José Barbey, como 
presidente; como vocales a D. Fernando de Saga
rra, D. Luis Nicolau y D. Francisco de A. Bofa
rull, y como secretaria a D. Alfonso Damians. 

........................................................ . ..... c ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• te••··························· 

Comisión de Gobierno 
As untos nproba dos en la junta cele brada e l día 27 d e abril de 1922 

SECC I ÓN DE GOBERNAC I Ó N 

NEGOCIADO CENT~AL (Personal) 

Conccsi6n a las famil ias de los funcionarios que se exprcsan, de pagas de gracia y haberes del mes del 
fallecimiento de los causantes : 

Solicilnnlc 

D.• :\I. Rodríguez, viuda de. 
D.a Norberta Ribas, viu

da de . . . . 
D. José Castellauos Sauret, 

hijo y hercdero de . 
D.A Esperanza Porqueras, 

viuda de . 
D.• Florentina Cervantes, 

viuda de . 

Nombre y cargo dd fnncionurio 

D. Pedro Santos (~ómcz, 
agente de Arbiti;os. . 

D. l\:Iignel Ubeda, mozo de 
limpieza (jubilado). 

n.a Carmen SaUI·et J unqué, 
pensionista . 

D . Blas Planell, lampista 
del l\Iatadero . 

D. Manuel Palazón López, 
agente de Arbitrios . 

t\cuerdo adoptado 

Abonarle la paga del mes actual. 

• \bonarle la paga del mes de febrero úl
tima. 

Abonarle la paga del mes de cncro úl
timo. 

Abonarle la paga del mes de febrero úl
timo y la mensualidad de gracia. 

Abonarle la paga del mes actual :r la men
sualida~ de gracia . 

Acord6sc conceder los aumentos graduales que se cxpresan, a los funcionarios que a continuación se 
rclacioHan, comprendidos en las cond iciones reglamcntarias para disfrutar de dicho beneficio : 

Nornl •rc y curs:o del fuHcionnrio As u u lo so lici tndo Acucrdo ndoplado 

D. José ;\nnengol1 juspec-
tor dc Arbitrios. Segundo aumcuto. Abonarle dicho aumento, a partir del día 

I.0 dc cnero ú1timo, a raz6n de la octava 
pal-Le de su haber aYual de 2,580 ptas. 

425 ...... . 

' 



• 

:-lombre y ctlrllO del fuocionario 

D. J. Matamala, fie! de 2.• . 

D. '-\ntouio Homs, escri
biente . 

D. Nicolas Pappaiconomos, 
interventor de 2."' 

D. José Barccló, ve teri na-
rio nnmcrario 

n. Pedro Ribas, jefc de 
Dispensaria . 

D. Emilio Ardevol, méclico 
numeraria . 

D. Jaimc ~alvatclla, admi
nistrador de Cementerios. 

D. ~Ianuel Aluart, admi
nistrador de Cementerios. 

D. Juan ?li." Carril, ofi
cial 2 . 0

• 

D. Salvador Sallés, jefe de 
la Sec:ciún de U. y O. 

D. Vicenlc Carbú, subdirec
lor de Mcrcado . 

D. Andrés Font, receptor 
de Mataderos 

D. ~e.vel'ino Asmón, recep
tor de :\lataderos . 

D. Antonio Ribauta, fiel 
del 2.•. 

D. Pedro Rovira, aforador 
dc r.• . 

D. José Beltr!m, aforador 
de 2.". 

D. Manuel García, aforador 
dc 2 ." . 

D. Enrique Nadal, aforador 
de 2 .... 

D. Marlin Capdevila, afo
rador de 2."' . 

D. Marcelino Pcllejero, afo
rador dc 2 ." . 

' 

G.-\CETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Asunto solicitado 

Segundo aumento. 

Primer aumento . 

Segundo aumento. 

Segundo aumento. 

Segundo aumento. 

Segundo aumento. 

Primer aumeuto . 

Segundo aumento. 

Segundo aumento. 

Primer aumeuto 

Primer aumento . 

Primer aumento . 

Segundo aumento. 

Tercer aumento . 

Tercer aumento 

Tercer aumento 

Tercer aumento 

Tercer aumento 

Tercer a umento 

Tercer aumento 

. . . . . . . 426 

Acuerdo adoptndo 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
!.

0 de enero último, a razó~ de la octava 
parte de su haber anual de 3,200 ptas. 

;\bonarle dicho aumento, a partir del día 
1.0 de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,500 ptas . 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
1.0 de abril de 1921, a razón de la oc
tava partc de su haber anual de 1,460 
pese tas . 

Abonarle dicho aumento, a partir del d.ía 
1.~ de abril de 1921, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 3,ooo 
pese tas. 

Abonarlc dicho aumento, a partir del día 
20 febrero último, a razón de la sexta 
parte de su haber anual de 3.400 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
25 de marzo próximo pasado, a razón 
de la cctava parte de su l1aber anual de 
2,500 ptas . 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
7 del actual, a razón de la octava parte 
de su haber anual de 5,400 ptas. 

J\bonarle dicho aumento, a partir del día 
21 de diciembre último, a razón de la 
octava parte de su haber anual de 3,ooo 
peseta s. 

Abonarle dicho aumento, a partir del d.ía 
1.

0 de febrero próximo pasado, a razón 
de la octava parte de su haber anual de 
J,900 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del dia 
1.0 de enero última, a razón de la octava 
partc dc su haber anual de 6,goo ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del dia 
21 del actual, a razón de la octava parte 
de su haber anual de 2,372'50 ptas. 

Abonarlc dicho aumento, a partir del día 
19 de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,500 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
r.n de enero próximo pasado, a razón de 
la octava parte de su haber anual de 
2,500 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del dia 
1.

0 de enero último, a razón de la octa\•a 
parte de su haber anual de 3,200 ptas . 

Abonarle dicho aumento, a partir del d.ía 
1.0 de enero {tltimo, a razón de la octa"'a 
parte de su haber anual de 2,500 ptas. 

J) 
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Nombre y cargo del Cuncionano Asuuto solicitndo Acuerdo ado¡¡tado 
~--------- -. 

D. Jua n .Martorell, director 
de 11ercado . Segundo aumento. 

D. Laureano Tressens, in-
terventor de 1." . Primer au mento . 

D. Joaquín Bordas, inter-
ventor de 2." . Tercer aumcnto . 

D. Antonio Obejas, escri-
biente . Primer aumento 

D. Alberto Montserrat, por-
tcro de vara . Primer aumento 

D. Gumersindo Rivero, por-
lero de vara . Segundo aumento. 

D. José Roca, celador Tercer aumenlo 

D. Benito López López, ce-
lador . Tercer awuento 

D. Francisco Llopart, cela-
clor . Tercer aumento 

D. Francisco L6pez, cela-
clor . Tercer aumento 

D. Pedro Hern{mdez, eela-
dor . Tercer aumento . 

D. Arturo Arenas, profesor 
de solfeo de la Escuela de 
Ciegos . Segundo aumento. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
29 de diciembre último, a razón de la 
octava parte de su haber anual de 4,000 
peseta s. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
6 de febrero último, a razón de la octa\'a 
partc de su haber anual dc 2,500 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
r.• dc enero último, ·a razón de la octava 
parte de su habcr anual de 2,oo7' 50 pe
setas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
1.0 del actual, a razón de la octava partc 
de su haber anual de 2,500 ptas . 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
15 de febrero último, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 2 ,700 

peseta s . 
Abonarle dicho aumento, a partir del día 

1.
0 de enero último, a razón de la octava 

parte de su haber anual de 2,íOO ptas. 
Abouarle dicho aumento, a partir del día 

1.0 de enero último, a raz6n de la octaYa 
parte de su haber anual- de z,oo7'so 
peseta s. 

ll I) » 

I) D " 
Abonarle dicho aumento, a partir del día 

15 de marzo último, a razón de la octava 
parte de s u haber anual de 2,oo7' 50 
peseta s . 

Abonarle dicho aumento, a partir del clía . 
1.0 de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,oo7'so pc
setas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del clía 
I.0 de febrero último, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 1,775 
peseta s. 

Acordóse abonar a D.a Soledad Bespín, viuda dc D. Teodoro Cabanes Subirats, escribiente, el 
créclito reconocido, de importe 57'03 ptas., que figura eu la relación aprobada por la Junta Municipal 
de ro de diciembre de 1920, en concepto del tercer aumento gradual correspondiente desde 1.

0 de enero 
a 31 de rnarzo de 1919. 

NEGOCIADO DE HIGIENE Y BENEFICENCIA 

Acordóse conceder las siguientes licencias a los funcionaries que a CO!].tinuación. se e.xpresan : De 
quince. días, a los médicos D . José M."' Pauplana, D. Manuel Prats, D. Germtm Hernandez, D. Hi
lario A. Cuevillas, D. Luis Guilera, D. Enrique Baldochi, D. Eorique Vilardosa y a la comadrona 
D." María Bori; y de un mes, a las comadronas D.3 Rosa Viñals y D.4 Maria R igol. 

Acordóse satisfacer al Asilo del Buen Pastor la canticlad de 5,421'12 ptas., en coucèpto de abono 
9e las estancias de niños en el mismo durante el mes de febrero último. 

Aprobóse la inversión de r8o ptas. presentada por la Mayordomía municipal, correspondientes a 
los pasajes de tranvías util1zados por el e11cargado de limpieza de distrito D. José Recasens. 

Aprobóse el acta de recepción de maquinas suministradas con destino al Hospital de Infecciosos. 
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NEGOCIAOO DE HIGIENE (Cementeriosl 

~ombre d{l intt'resodo 

D.• Consuelo Agudo Ruiz-Aldaz. 

D. Roseudo Ortiz Zorrilla . 

D.n Eulalia Rcgordosa . 

D. I,uis Eduardo Pellerín y Ho
chet . 

A.;unto 

Colocar una ,·erja de madera provisional 
en el terreno nítm. 71 de la vía de San 
Juan BautiRta, agrupación 9.• del Ce
menterio del Sud-Oeste . 

Conshttir un panteón en el solar arco-cue
va señalado con el n." 180 de Ja vía de 
Santa Eulalia, agrupación 3·" del mismo 
Cementerio . . . . . 

Efectuar obras de reparación en el panteóu 
propiedad de D." Conccpción Soldevila, 
núm. 20 de la vía de San José, agrn
pación 3·a del repetido Cementerio . . 

Adquisición del solar arco-cncva señalado 
con el n.• 194 de la vía de Santa Eulalia, 
agrupación 3·" del Cernenterio del Sud
Geste . . . 

SECCIÚN DE HACIENDA 

NEGOCIADO DE ING~ESOS 

.Nombre del interesndo 

D. W. Hofmann . 

D. Manuel Unutia . 

D. Jaime Oliva Serra . 

» 

As unto 

Trasladar el depósito doméstico que tiene 
concedido para intestinos salados en la 
casa núm. 32 de Ja calle de Dos de mayo 
a la casa núm. 3 de la calle de la Merced. 

Ampliar coti las especies aguardientes y 
licores de mas y meuos de so", sidra y 
cerveza, el depósito doméstico estableci
do en la casa n{un . ro de la calle de 
lVIendizabal . . . 

Dos cuentas, de importe 1,998 y 1,999'09 
pesetas, relativas al arranque y recons

- trucción del pavimento y de las cubier
tas y techos del garage de Arbitrios in
directos . . . 

Otra, de 1,999'63 ptas., por jornales y ma
teria1es invertidos en la construcción de 
a1bañales y zanjas en el mismo .. 

Acuerd.> ~do1>tado 

Conceder perruiso. 

11 

Conceder lo solicitado. 

Acuerdo ndoptndo 

Conceder lo solicitado. 

• 

Aprobar su pago. 

D D 

Acordóse conceder patentes para Ja ocupación y venta en la vía p6blica, durante el presente ejer
cicio, a los siguientes señores : De primera clase: a D. Vicente Ferri, por el distrito Ill; a doña 
Amparo Caballero, por el distrito V; a D. Pascual Alemany, por el mismo distrito; a D. José San
juan, por el distrito IV; a D. Damian :M:arünez, por el distrito X ; a D."' Dolores Estruch, por el 
mismo distrito; a D." Emília Agell, por el repetido distrito; a D. Baldomero Chirivella, por el suso
dicho distrito, y a D." Prudencia Balsas, por el distrito IV. = De segunda clase : a D. Frandsco 
Sarda, por el distrito II. = De tercera c1ase : a D." Josefa Val, por el clistrito IT; a D. R afael Ba
guer, por el distrito I; a D. León Dides, por el distrilo III; a D." Josefa Duch, por el distrito li; 
a D. Juan 'l"orrcns, por el distrito IV. 

Acordóse conceder pe;rmiso pa~a la ocupación y venta cu la vía p{tblica de los artículos que tuego se 
dira, y por los pcríodos que se expresan, a los señores siguientes : Para vender refrescos : A D. Juan 
Chorda, {rente a la casa núm. 4 de la plaza de Palacio, desde el 1." de. abril al 31 de octubre. A doña 
Josefa García, frente a las casas núms. 5 y 15 de la plaza de San Agustín Viejo, durante el primer 
semestre. A D. Jaime Olivé, freute a la casa núm. 5 de la calle Baja de San Pedro. desde r.• de abril a 
3 r de agosto. A D. Antonio Pena, en la plaza de Font y Segué ; a D. Antonio Lladó, frente a la casa 

. . 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

núm. 2 de la calle dc Puigmartí; a D." María Alemany, en la calle del Marqués del Duero, esquina 
a la de Abad Zafont ; a D. Luis Felip, cu la calle de San Pablo, frcnte al café de Pay-Pay, y a 
D." Concepción Felip, en la calle del Marqués del Duero, esquina a la de San Pablo, durautc el pri
mer semestre. - Para vender fruta seca : A D. J uan Sans, frente a la casa núm. 2 de la calle del 
Doctor Dou; a D. ~Iariano Aparicio, en la calle del ~larqués del Duero, esquina a la del ?\forrot ; a 
D. Santiago Blasco, en la Ronda de San Pablo, esquina a la calle de San Añtonio Abad ; a D. Fe
lipe Balaguer, en la calle de ~Iendizabal, esquina a la de San Pablo, durante el primer semestre. A 
D." Barbara Blanch, en la calle del ~Iarqu~s del Duero, frenle al teatro \'ictoria, durantc el primer 
trimestre. A D. Salvador Bosch, en la calle del :\lorrot, esquina a la de Vila y Vila ; a D.• Dolores 
Creus, en la calle de la Estrella,. esquí na a la del Conde del A salto; a D. Sah·ador Valldcpercs, en 
la calle de Florida blanca, fren te al cine Bohemi a ; a D. Antonio l\Ieseguer, en la Ronda dc ~an :\ n
tonio, esquina a la calle dc Urgd; a D. Cinés Martínez, frente a la casa núm. 169 de la calle el~: Vi
llarroel; a D. Jesús .Moreu,• en la calle de Bailéu, esquina a la de la 'fravesera; a D. Manuel Landa, 
frente a la casa 11Í1m. t87 de la calle de Tamarit ; a D. Francisco M ulero, en la calle de la Accquia 
Condal, frenle al cinc .Molí, durante. el primer semestre. A D." Dolorcs Cañellas, en la calle de la Acc
quia Condal, esquina a la de 'Meridiana, durante el cuarto trimestl:'e de 1921-22. A D." Mercedcs Am
frons, frente a la casa núm. 17 del Paseo de la Aduana ; a D.& Inoccncia Paredes, eu el Paseo dc la 
Industria, esquina a la calle de la Princesa; a D." Josefa Recoder, frente a la casa núm. 9 del Salón 
de San Juan; a D. \'ictoriano Uva1de, en la calle de Sicília, {rente al ~fercado de Pescado; a D. Joa
quín Surós, en la calle de Sicília, esquina a la de Yillena; a D. Francisco Bernabeu, frentc a la 
casa núm. 38 de la calle del Marqués del Duero; a D.3 Carmen Abad, en la calle dc Sicília, freute 
al Asilo Municipal, y a D. José P)anellas, frente a la casa 11úm. 405 dc la calle de Valencia, dm·ante 
el primer semestre. = Para vender leche: A D. Antonio Coll, frente a la casa núm. I de la plaza 
Nueva, y a D." Carmen Ventura, ftente a la casa núm. 52 de la calle de la P:rincesa. = Para lim
piar _calzado : A D. Manuel Fuentes, frente a la casa núm. 74 de la calle del Marqués del Duerb; a 
D. Ramón Berna, frente a la casa núms. 6 y 8 de la Rambla de Santa M6nica, durante el presente 
ejercicio. = Para exhibir muestras: A D. Ramón Vilaseca, frente a la casa núm. 437 de la calle de 
Valencia, durante el primer trimestre. A D." María Pons, frcute a la casa núm. 412 de la misma 
calle, durante el ejercicio actua1. A D." Emilia Agell, frente a la casa núm. 413 de la repetida calle. 
duraute el primer semestre. A D. Bautista Domingo, frente a la casa núm. 395 de la mencionada calle, 
durante el primer trimestre. 

Acordóse reintegrar a los señores que a continuación se ex.presan, las cantidades previamente sa
tisfechas por los derechos de permiso que les hau sido denegados : A D." Elena Artesero, 72 ptas; a 
D." María Bernal, 72; a D. Elías Berna, 20; a D. Domingo García, 264; a D. Joaquín Estall, 40; 
a D." Dolores Ninot, 24; a D. José Conca, 102; a D . Ramón Suarez, r8o; a D. Julio Aragó, 20; a 
D. Juan Torrens, 24, y a D . Pascual Llopis, 72 ptas. 

Acordóse de11egar el permiso solicitado por D. Fraucisco Fontcuberta para instalar un kiosco de 
tercera clase en el chafHin de 1as cailes de Provenza y Muntaner. 

Acordóse dar de baja de1 registro de depósitos domésticos, por el concepto de embocador de vi
nos, a D. Rogelio Casas, establecido en el Pasaje de Aymar, núms. 20 y 22. 

Acordóse atender los canjes de cédulas de clase superior a inferior solicitados por D. Juan 'M'agrí, 
D." Pilar Esteva, D." Guillerma ).fercado y D.a Arcadio Güell, así como abonades las canlidades que 
importau dichas diferencias. 

Acordóse desestimar el cambio de clasificación de cédulas solicitado por D. Francisco Deo, en el 
sentido de que se le ex.tendiera d~ cuarta dase en vez de tercera con que se halla clasificado. 

Acordó,se desestimar el canje de cédulas de clase superior por inferior, solicitado por D. José Gi·· 
rona :l D . Jaime Piñol. , 

Acordóse acceder a ·lo solicitado por D. José Farrés, consistente en la rectificación y clasificaci6n 
de la cédula de séptima clase en lugar de cuarta, la que debera retirar deutro los quince dias siguieu-
tes a la notificaci6n del acuerdo. · 

Acordóse dar de baja del padrón de morosos a D. Francisco Casas, inscrito con el nombre de 
Francisco Castella. 

Acordóse, por lo que respecta a lo solicitado por D . F. Policarpo Pascual, para que se le clasifique 
en años venideros siempre con cédula de cuarta clase, que no ha lugar a lo demandado por no poder re
solverse a priori . 

Acordóse abonar, en concepto de premio de cobranza, a los recaudadores de 'I'enencias de Alcaldía 
que se citan, las cantidades que a continuaci6n se expresan : 44'30 plas. a D. Enrique Coca; 145'75, 
a D . Leandro Humbert; 220'90, a D. Joaquín Grant; ~56'75, a D. Juan Cervelló; 150' 45, a D. En
rique Campdenich; 39o'6o, a D. Adelardo Reyes; zm'so, a D. Angel Silva; 361'ro, a D. José O. 
Salom; 54'91, a D. Juan Valls, y 59'35, a D. Ignacio Riudoms. 
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• · • · • • • • · · · · · · GACE.TA MUNICIPAL DE BARCELONA 
...... .. ...... 

1\IA TADE:QOS Y l\1EilCADOS 

Nombr~ del interesado 
-------------- ----------
D. J. Puignou Alay (intervivos). 

D.• Montserrat l\Iorancho Mes
tl·es, íd. 

D." E lvira Xiqués Pinós, íd. 

D." Amalia Luz Valero, íd. 

D." Micaela Gavas Gerrero 

D. Bueuavcntura Calvet . 

• D. Antonío Guasch . 

A.sunto 

Traspaso, a su favor, de los puestos nú
meros J,097 bis y 1,098 bis deli\fercado 
de San José . 

Traspaso, a su favor, del pucsto núm. 530 
del mismo Mercado . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 30 
del Mercaclo Central de Pescado . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 209 
del Mercado de Sans. 

Traspaso, a su favor, de los puestos nú
meros 1.474 y 1,475 del Mercado de San 
José . 

Tres cuentas, de importe, respectivamen
te, 1,994'68, 1,999'58 y 1,999'99 ptas ., 
íncluída la indemnización al personal fa
cultativo, por los trabajos efectuados 
para la continuación dc la construcción 
de nuevos puestos, consistentes en obras 
de carpintería, cerrajcría, pintado, etc., 
y otros trabajos de construcción de nue
vos puestos dc venta en el .nlercado de 
San José. . . 

Otra, de 1,999'30 ptas., incluída la indcm
nización al personal facultativo, refc
rente a los trabajos de continuación de 
las. obras de restauraci6n y renovacióu 
del pavimento del Mcrcado de Ganado 
(Matadero l~cneral) y conslrucción de 
pesebres . . 

Acutrdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

D D .. 
V D 

)) I) 

I) J) 

Aprobar- su pago. 

; 

D D 

Aconl6se coucecler permiso a D. Juan Feliu Quimaró para ejercer de abastecedor de un pro
medio diario dc cincuenta reses de ganado lanar y cabrío, mediante constituya un depósito de 1,ooo 
pesetas en conccpto de garantia. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Nombr~ dtl inlercsado 

D. Enriquc Buxeres. 

D. José Miracle . 

D .. Ramón Ferrer. 

D. Luis Sarradell 

D. Juan Llimona. 

D. José Si rera. . . . . . 
D. José Lloret, en representación 

de D.a María A. Brell . 

As unto 

Construir un vado frente a la casa núme
ros del 36 al4o de la calle de Ferlandina. 

Cpnstruir un vado frente a la casa núm. 20 

de la calle de Descatllar. . . . . 
Construir una casa de bajos en un solar 

con frente al Pasaje de Noguers (pro-
] . ' ) . ongaCion . . . . . . . 

Cubrir una terraza interior en la casa nú
rç.ero 64 del Paseo de la Bonanova. . 

Cambiar la cubíerta de un cobertizo en 
uno::¡ interiores scñalados con el número 
r6 de la calle de Ram6n y Cajal. . . 

Construir un piso en el terrado de la casa 
núm. 's de la calle de üuardia . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 9 de 
la calle de Pontevedra 
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Acues-do adopt.ado 

Conceder permiso. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del ioleresado 

D. Pedro Oliveras 

D. Cla udio Blasi . 

D. José Oriola. 

D. Juan Vila . 

D. J¡time Vila . 

D. Elías Ball6s . 

D. Isaac Nogueras 

D. Andrés Clarós. 

D. Ramón Sagarra, en represen
tación de D. Eugenio Bertran. 

D. Rafael Baldrich . 

D. Euslaquio Rosich 

D. Luis Mazarr~clo 

D.8 Magdalena Mir . 
D. Antonio Bonache, en repre

sentación de D. M. Gual 

D . .iVliguel Fern{mdez 

D.a Joaquina Sucarrat 

D . Francisco Olivé . 

D. Pedro Laserra. 

D . Vicente Jorda ... 

D . Juan Gaig. 

D. Antouio Albareda, en repre
scntaèi6n de D ." María Peris . 

D. Bucnaventura Basscgocla 

D. Antonio Estrada. 

Asunto 

Construir un albañal en la casa núm. 212 

de la calle de Sans . . . 
Practicar obras interiores en la casa sita 

en el cllaflan formado por las calles de 
Mora de Ebro y Farigola . . 

Practicar una puerta en una cerca del solar 
señalado con el núm. 20 de la calle de 
Congost . . . . . . , 

Practicar obras interiores e11 la casa nú
mero 51: éle la calle dc Escipión . 

Construir u11a casa de bajos y una cerca 
definitiva en un solar cou frente al Pa.: 
saje de San Jerónimo. . 

Construir una ca~;a de bajos y una cerca 
definitiva en un solar sito en el Paseo 
Universal. . . . 

Construir un cobertizo y una galería e11 el 
interior de la casa n6m. 40 de la calle de 
Sors . . 

Practicar obras de refonna y ampliación 
en la casa núm. 45 de la calle de la 
Salud . . . . 

Construir un piso y reparar la cubierta del 
-..terrado de la casa núm. 62 de la calle 
de Parcerisas . 

.Modificar una abertura y construir unos 
miradores en la casa núm. 36 de la Ave
nida del Tibidabo . 

Coqstruir dos casas de bajos, una cerca 
definitiva y un pozo en . la calle núm. 2 

de la barriada dc Can Baró. 
Constntir dos casas de bajos, una cerca de

finitiva y un pozo en la calle núm . 2 de 
la barriada de Can Baró . . . 

Cambiar el enladt-:illado del terrado de la 
casa núm. 15 de la calle de ]a Luna. 

Construir una casa de bajos en un solar 
sin número si to en la calle de la Acacia. 

P racticar obras dc ampliación y una pared 
de cerca en una casa con fachada a las 
calles de Villar y del Renacimiento. 

Ampliar el piso primero y construir otros 
cuatro en la casa núm. 5 de la calle de 
Mila v Fontanals . . 

Constru-ir dos pisos y unas dcpendencias 
en el terrado de la casa núm. 4 de la 
calle de ~Iontnegre . 

Construir una casa dc bajos en un solar 
sito en la barriada de O:ln Dragó. 

Construir una casa de bajos en la calle 
letra F de la barriada de Can Dragó. 

Construir un scgundo piso y practicar 
obras iuteriores en la casa n6m. 57 de 
la calle de Horta. . 

Construir un albañal eu la casa n6m. i4 
de la calle de J ordlt . 

Modificar partc del eclificio del Colegio de 
la Bonanova sito en la calle de Arrabal 

Practicar obras int.eriores y co]ocar un jue
go de puert.as salientes en la casa n(t
mero 33 de la calle de] Planeta . 
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Conceder permiso. 
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Nombre dd interes:tdo J\sunlo Acuerdo ndoptndo 

D. \ïcente Aragonés 

D. Jaime Condemiuas 

D. Enrique Hugas . 

D. Ollo Hcinmclheber . 

D. Santiago Comas dc Argcmir. 

D. i\utonio Bcrnct 

D. Juan Oliva. 

D. Ped ro Tort. 

D. José Soler . 

D. Tomas Bernat. 

D.• :L\Iaría Girona. 

D. Juan Fuxart . 

D. Ramún Simún. 

D. J o¡,;é 'l'o be lla . . 
D. Domingo l\ragonés v D." Lui

sa Corominas . . -. . . : 

D." Anlonia Taberner 

D. Enrique Sagnier . 

D. Jost ).larsans . 

D.• Josefa Puigsech . 

D. Francisco Pagés . 

D. l\Io11t~errat Serra Arolas . 

D. Fcruando 1\r. Plana . 

Cardona y C." . 

Reparar la repisa de un baldm de la casa 
núm. 54 de la calle Baja de San Pedro. 

Practicar obras iuteriores en la casa nú
mero 9 de la Rambla de Capuchinos . 

Reparar el terrada de l:l casa núm. 55 de 
la ca1le de Septimania . 

Construir un piso en la casa números del 
24 al 30 de la calle de l\Iorales . 

Construir una casa, dc bajos, piso y des
van, y una cerca definitiva en un solar 
sjn número sito en la calle de Luis Sag
UJer . . . . . 

Construir una casa de bajos en un solar 
sito eu el Pasaje de Nogués . 

Construir una casa, dc bajos y un piso, y 
una cerca definitiva en un ~oiar con 
frente a las calles de Llusú v Funosas. 

Construir un piso en la casa sèiialada con 
la letra T de la calle de Dalmau. 

Construir un pozo para aguas potables en 
la· casa núm. 14 de la calle de Rubió y 
Ors. 

Construir un barracón en el interior de un 
solar sito en Ja. calle de Arenys . 

Practicar obras interiores, pintar la fa
cllada e iustalar un pueutc volante en 
la casa núm. 27 dc la calle dc Amalia. 

Practicar una puerta en una pared de cerca 
del solar seiialado con los núms. 19 y 2I 
de la calle del Noguera Pallaresa. 

ConstTuir una cerca provisional en un so
lar con frente a los pnscos del Cemen
terio y Nacional . 

Reparar una tubería dc clesagüc en la casa 
núm. 87 de la calle dc San Pablo. . . 

Constntir una casa, dc bajos y un pÍso, en 
el sola·r señalaclo con la letra G de la 
calle de Ramón Albó. 

Instalar Ull ascensor en la casa núm. 320 
de la calle del Consejo dc Ciento. 

Instalar un ascensor accionado por un elec
tromotor en la casa núm. 30 de la calle 
de Aviñó. 

Iustalar un ascensor accionada por un elec
tromotor en la casa n(tms. 163 y 165 de 
la Àvenida de la República Argentina. 

Instalar un ascensor accionado por un elec
tromotor en la casa núm. 418 de la calle 
de Cortes. . 

Instalar un ascensor acdonado por un elec
tromotor en la casa _núm. 63 de la calle 
de Gerona . . . . . . . . . . 

Insta lar un ascensor accionado pot un elec
tromotor en la casa núm. 330 de la calle 
de Provenza. 

Instalar un monlacargas en la casa núme
ros 6or y 603 cle la calle del Consejo de 
Cien to. 

Iñstalar un montacaígas y dos electromo
tores eu Ja casa núm. 304 de la calle de 
la Diputación . 

Conceder penniso. 

D l' 

u 
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u " 

t'l 
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D 

D D 
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Nombre del iotcresado 

; 

Productos Pirelli . 

D. Salvador Casacuberta 

D. lVIanuel Samsó 

D. Na1·ciso Ribas. 

José Plant-, S. en C. 

D. Estanislao Magre · . 

GACETA lltUN1CIPAL DE BARCELONA 

Asunto 

Inslalar un montacargas y dos electromo
tores en la casa núm. r8 de Ja Ronda de 
la Universidad. . . . 

Instalar un montacargas y dos electromo
tores en la cal>a núm. 37 de la calle de 
Ausias March . . . . . 

Instalar un electromotor y una hornilla en 
la casa núm. 17 de la calle de Niada 
Victoria . 

Efectuar d traslado dc un electromotor de 
la casa núm. 29 de la calle del Consejo 
de Ciento al núm. 7 dc la calle Ancha e 
instalar otro. . . 

Substituir un elec.tromotor por otro de ma
yor potencia e instalar otros cúatro en 
la casa núm. r8r de la calle de Almo
gavares . 

Instalar dos electromotore¡; y dos fraguas 
eu la casa núm. 149 de la calle de 
Valencia . . . 

Aeuerdo adoptada 

Conceder permiso. 

I> D 

l) ]) 

D 

D 

Acordóse conccder peq:niso para instalar electromotores eu las casas que se expresan, a los seño
res que a continuación se citau: A D. Pedro Ribot, en la n(Jm. III de la calle de la Cruz Cubierta; 
a D. José Roig, en la núm. 42 de la calle de Caceres; a la razón social Hueco Grabado, S. A., en la 
casa n{un. II de la misma calle; a D . Francisco Rossell, en la núm. 4 de la calle de \Vifredo; a dón 
Segismundo Rovira, en la núm . r6 del Pasaje de Bernardiho; a D. Rafael Luna, eu la núm. 15 del 
Paseo de Maragall; a D. José Solernou, en la núm. 172 de la calle de la Diputación; a D. Héctor Si
roui, en la núm. rr de la calle de Aribau; a D. Juan :Mateu, en la núm. 18 de la calle de Vistalegre; 
a D. Jarque Moñín, en la núm. 32 de la cal1e de Elíseo; a D. Juan Orpí, en la núm. 2 del Pasaje 
de Aymar; a D. Andrés Sagarra, en la núm. 97 de la calle del Consejo de Ciento; a D. Salvador 
Parés, en Ja núms. 68 y 70 de la calle del Mar; a D. José Roca, en la núm. 20 de la calle de Fer
la11Clina i a la raz6n social Ortillés y Tarré, en la núm. 70 de la calle de Entenza, y a Ja Industria 
Vidriera, en su Híbrica sita en el Pasaje de Saladrigas. 

Acord()Se devolver, a los señores que luego se dira, las cantidades previameílte satisfechas, eu 
concepte de arbitrio de reconstrucción y conscrvaci6u dc pavimentos, al efectuar las obras de cous
trucción dc albaüales de las siguientes casas: A D. Comado Robert, 65 ptas., por las de la casa 
núm. 77 cle Ia calle del Consejo de Ciento; al mismo sefjor, 99 ptas., por las de la casa núm. 75 
de la misma calle; a D." Josefa Pujol, 40 ptas., por las dc la casa núm. r6o del 'l"'orrente de las 
Flores; a D. José Oliveras, 40 ptas., por las de la casa núm. 92 dc la calle de Verdi; a D. Fran
cisco Cili, 40 ptas., por las de la casa núm. 36 de la calle de San Gervasio; a D.a Josefa Arqués, 40 
pesetas, por las de la casa n(uns. roS y no de la calle de la Providencia; a D. Ramón Cornet, 6o 
pcsetas, por las de la casa núm. 203 de la calle de 1[ariano Cubí i a D. Angel Bonet, 20 ptas., por 
las de la casa núm. 4 de la calle de José Canalejas; a D. Pablo Pantobre, 30 ptas., por las de la casa 
núm. 31 de la misma calle; a D. Juan Bachs, 120 ptas., por las de la casa núms. 417 y 419 de la 
calle de Sans; a D. José Vallés, 55 ptas., por las de la casa núm. 62 de la calle de Tordera; a don 
Ram6n Biosca, en nombre de D."' Rosa Garriga, 8o ptas., por las de la casa núm. 17 de la calle del 
Este; a D. l\Iiguel Bel, en nomb~e de D." Rosa Tarafa, 32'50 ptas., por las de la casa núm. 75 de la 
calle de CatTetas; a D. Salvador Alsina, 210 ptas., por las dc la casa núm. 7 de la calle del Santo 
Cristo; a D. Antonio Segón, 40 ptas., por las de la casa núms. 25 y 27 de la calle del Peligro; a don 
José Abad Vendrell, 40 ptas., por las de la casa núm. IIS dc la calle de Alfonso XII; a D ... Joaqui
na Gribé, 190 ptas., por las de la casa núm. 53 de la calle de Olzincllas, y a D." Enriqueta Torres, 40 
peselas, por las de la casa núm. 22 de la ca11e de San Gervasio. 

Acordbsc devolver a la Sociedad General de Aguas dc Barcelona 1,357, r,2or, 2,370 y 2,960 pe
setas, previamente satisfechas por el mismo conrepto al cfcctu;-¡r Ja instalaci6n y reparación de ra
males dc agua en varias calles durante los meses dc abril, mayo, junio y julio del año 1921, rcspec
tivamente. 
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NEGOCIADO DE OB~AS (Públicas) 

Nombre del interesado 

S. G. de Aguas de Barcelona. 

Electricil'ta Catalana , S. A . 

Compaiïía Barcelonesa de Electri
cidad . 

D. José Soler . 

As unto 

Practicar obras de canalización en las ca
lles de Santa Coloma, Güell y .Mercader 
y en una calle sin nombre de San Mar
tín de Provensa ls . 

Tres cuentas, de importe, rcspectivamen
te, 3,6g6, 232'32 y 26'40 ptas., por el 
~ervicio y rccambio y conservación de 
.lamparas nitra de la rcd El 'l'ibidabo 
en el mes de febrero último . . 

Otra, de 8,174'65 ptas., relativa al servicio 
del alumbrado púb1ico de la red El Ti
bidabo durante el propio mes . 

Certificación y relación valorada, de im
porte r,gg8'73 ptas ., inclúída la indem
nizaci6n al personal facultativa, relati
vas a los jornales empleados en las 
obra s de urbanización de las ca lles de 
Modo1ell y 1\egreverni . 

Aeuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

Aprobar su pago. 

D ll 

11 • 

Acordóse abonar a la sociedad Fomento de Obra s y Construcciones .Ja cantidad de o'34 ptas., en 
coucepto de liquiclación de los trabajos de limpia, conservación e higienización de la red de cloacas del 
Interior de esta ciudad y pueblos agregades, ejecutados desde el día r. 0 de noviembre de 1920, basta 
el 31 dc octubre de 1921, comprendido el 35 por roo de bonHi.cación. 

S E CCIÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OB~AS PAilTICULA~ES Y PE ilSONAL 

Nombre del intercsodo 

D." Luisa Rabell de Patxot 

D. Juan Vilaplana . 

D. J. Miguel Arnau . 

D. José Arés Prieto . 

D. Adolfo Agustí. . 

D. Rafael Lozano, adminish·ador 
dc la fabrica Moritz, S. A. . 

D. Dionisio Baixeras, en nombre 
dc su esposa D."' M."' del Pilar 
cle Casanovas . 

D. Juan Pujol. 

Asunto 

Construir un almacén, de s6tanos y bajos, 
en el solar n.0 ror de la calle de Clarís. 

Construir un edificio de planta baja en un 
solar de la calle de Lucbana . . 

Construir un piso en el terrado y depen
dencias de servicio, cubrir bajos y obras 
interiores en los mismos, consistentes en 
substituir paredes por jacenas, en la 
casa núm. 66 de la calle de :Muntaner. 

Construir tres cubiertos provisionales in
tenores en la casa núm. II de la calle 
de Ali-Bey . . . 

Reconstruir la cocina y cambiar aberturas 
en la casa núm. 43 de la Rambla de 
c:atalllña . . . 

111odificar cuatro aberturas, cegar cuatro 
mas y pintar dos fachaclas en la R onda 
de San Antonio y calle de Casanova. . 

.Modificar una abertura y practicar obras 
interiores consistentes en cambio de ta
biqúes, aberturas y cielo rasos en una 
e:xtensión de 100 metros en la casa nú
meros 4 y 6 de la calle de Ali-Bey. . 

Repintax las fachadas de la calle de Sepúl
veda y Muntaner y colocar un puente 
vo1ante . 
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Conceder permiso. 
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~ .:, ! • .:,... ••• •- ••• GACETA M'CNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del interesado 

D." Concepci6n Torm . 

D. Roque Ferran. 

Escofet y C.", en nombre de don 
'Manuel Valdés . 

D . Pcclro Llopart. 

Asuoto 

Practicar una puerta con fachada al pa
saje y realizar obras interiores en la casa 
núm. 222 de la calle de Coello y Pasaje 
de Roman . . 

Repintat la fachada de la casa núm. 266 
(de bajos y un piso) dc la calle de \Vad
Ras. 

Construir tlil vado {rente a Ja casa nú.me
ro 123 de la calle dc Lauria, chaflfm a 
la de Provenza, núm. 289 . 

Construir un albaiial en la casa núm. 490 
de la calle dc 1\Iallorca . 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

D D 

D 

D D 

Acordóse efectuar la devo1uc1ón de los depósitos que, por el arbitrio de recomposición de afirmados 
y adoquinados con motivo de las obras de construcción, reforma y limpia de albañales, hicieron prc
viamente los señores sigu1entes : A D. Pe1ayo Montoya, 244 ptas., por las de una casa con freute a las 
calles de Lull e Independeucia; a D. Arturo f.!lora, 45 ptas., por Jas de la casa nú.ms. 251 y 253 de la 
calle de Provenza; a D. Martín Mas) 97 ptas., por las de la casa núm. 13 de la calle de la Fusina; a 
D. Antonio Torrens, roo ptas., por las de la casa núm. 124 de la calle de la Industria; a D. Juan Ca
mins, roo ptas., por las de la casa núm. 225 de la misma calle; a D. Eloy Pomés, roo ptas., por las 
de la casa núm. 145 de la calle de Sepúh·eda. , 

NEGOCIADO DE OBRAS Pú BL.ICAS 

Acord6se conceder permiso para reconstruir las aceras correspondientes a las casas que se expre
san, así como contribuir con las ca~tidades que se cítan, a los siguientes señores: A D. Juan Oli,·ella, 
413'15 ptas., por la de frente a la casa núm. 83 de la calle de Gerona; al mismo señor, 199'05 pese
tas, po!r la de freute a la casa núm. 67 de la Rambla de Cataluña; al repetido señor, 209'15 ptas., por 
la de frente a la casa núm. 85 de la calle de Gerona; a D. Juan Tusquets, 952'30 ptas., por la de frente 
a la casa núm. 100 de la calle de Lauria, y a D. Justo Busq~ets, 416'65 ptas., por la de frente a la casa 
núm . 23 7 bis dc la calle de Mallorca. 

Acord6se aprobar el acta de recepción provisional de las obras de construcción del adoquinado que 
era necesario para completar el de los cruces de la calle de Caspe, efectuadas por el Fomento de Obras 
y Construcciones. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••r••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Publicaciones y disposiciones oficiales 
Desdc el cHa 27 de abril al 3 del comente mes, 

ambos indush·e, en los diarios oficiales que a conti
llttación se expresan han aparecido las sigttientes in
sercioues del E~cmo. Ayuntamiento de esta ciudad : 

GACETA DE MADRID 
No publica en los reíeridos días i111'e1·ción alguna 

relacionada con este Aynntamiento. 

BOLETtN OFICIAL 
Dia 27 de abril. - Inserta una Circular de Sauidad 

j·eíerentc a la conscn ación de los ImeYO!' en èamara 
frigorflicn, que reprodncimos eu Ja pagina siguiente. 

- IIace público, a :fiu de que durante el ténnino dc 
quince d{as sc formulen las reclamaciones que se creau 
oportunas, la dc,•olttción a D." Carolina Civit del dcp6-
sito de 2,ooo ptas. que tenía constituído en la Caja 
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municipal para responder del cump1imiento de su co· 
mctido en el cargo de recaudador de arbitrios D. Ram6n 
Juncosa. 

- "\nuncia las sigu.ientes subastas : 
Una, para el m-rieudo, por el término de diez años 

y bajo el tipo de 500 ptas. mensuales, del kiosco ins
talado en Ja plaza de la Paz, entre el Paseo de Co16u 
y el mouumeuto de este nombre, destinado a Ja yenta 
de bebidas. 

Otm, para el arriendo, por el término de diez años 
y hnjo el tipo dc 400 ptas. meusuales, del kiosco ins· 
tnlado en la calle del Marqués del Duero, frente al 
teatro Circo Hspañol. 

Otra, para el arriendo, por el ténnino de diez aüos 
y hajo el tipo de 400 ptas. meusuales, del l"iosco ins
talado en lo. pla7.a de Palacio. 

Otra, para el arricudo, por el término de dicz afios 

' 



y uajo el tipo dc 400 ptas. meusuales, del kiosco Ílls

talado en el l'a!>eo dc la _\duana. 
Otra, para el arriendo, por el ténnino de diez aiios 

y bajo el tipo <k 100 ptas. mensuales, del kiosco ins
talado en el Paseo de Grada, !rente a la casa n(Lm. 101. 

La" [ccllas para ln celebraci6u de los e.."\:presados actos 
son, n:sp<'cli \'ameu te, los dl as 26 del mes actual para las 
dos primeras y el clin 27 para la:; tres restantes. 

Dín 28. - Anuncia pam el día 30 del presente mes 
dc mayo la celebrnción de las subastas signientes : 

Una, para el aniendo, por el térmiuo de diez aiíos 
y hajo c:·l tipa dc 400 ptas. mcnsuales, clel kio::;co dcs
íiw.l.clo a la vcutn dc hcbiclas it1stalado eu el Pasco de 
ln Atlnana, frcntc n ln estari6Jl de Francia. 

Otra, para el arrieudo, por el término de diez afios 
y hajo el tipo dc 175 ptas. mensuales, del kiosco desti
Jmclo a la ,·enta de bebidas iustalado en la Ronda de 
Sau Antonio, chaflan a la calle de San Antonio Abad. 

\' otra, para el arriendo, por el término de die?. triios 
y bnjo el tipo dc 36o ptas. tuen:males, del kiosco desti
nada n la 'en ta de bcbidas instalado eu el Paseo de 
üracia, frcnle a In casa uúm. 54· 

- ,\nuncia, ademas, que el Ayuntamieuto, eu Con
cistorío de I() del actual, acord6 abrii una informaci6n 
pública, por durante Yeinte días, o sea desde 1.0 dc 
mayo corricntc ltasta el dia 20 de dicho mes, a la cual 
podran coucurrir los señores gauaderos, abastecedoies, 
tablajeros, sociedades y cnantas personas lo desecu, for
mulando las observacionc:s que tengan por convenicnle 
en rclación con el problema del abastecimieuto dc cnrucs 
y el régimcn dc Mataderos. 

CIRCULAR dP Sanillad, inserta en el Bolctfn 

Oficial del día 27 de abril: 
uDc acucrdo cou Jo propncsto por la Acaclemia dc 

Hig iene dc Catalnñ11, y con el iuior1ne favomble dc la 
Inspccclón ptovincia1 dc Sauidad y de la Junta provin
cial, pongo e:n couocimie11to del pública, recomeudando 
sn màs cxncto cnmpl imieuto, las bases para la conscr
vaci6n dc los h u e vos eu cama ra frigorífica : 

I." Las c{tmarn..c; frigotificas en el orden lligiénico 
dchcn mirnrse como elementos defectuosos que distau 
mucho dc llen~u· cscncialmentc los fines profilacticos 
que se Ics imputa, por cuauto e-l frfo no tieue acción 
bactericiua ; sólo aletarga el ageute generador de la 
dcscomposicióu orgímica, pera eu cambio excita la Yi
rnlencia microbiana al recobrar el medio ambiente or
dinat io. Sin embargo, hay que tolerarlas y agradecer 
su concurso urbano, como coadyuYantcs al buen orden 
dc abasto hromntológico de las grandes poblaciones, 
para armonbmr las (·poca!' dc abundaucia cou las dc 
escasC'?., prcvislo sobre artículos compatibles dc ser 
¡.;na rdnrlos cu dctetminadas coUlüciones. 

2.'' Bn e:-:tc sentida puedeu aceptarse paríl la con
servaciún 1lc los hue\os po~· un tiempo de reuovación 
maximo dc dos lllCSCS¡ según S\1 P1'()Cedeucia, some
tiéuüolos a su entrada a proceclimientos de control qne 
pucden rcfcrirsc a los signíentes : 

.tl) Selecció u por 1m i dades a carga de personal \'C

lcrimlrio auxiliado por practicos competeutes. 

B) Ascpsia superficial de la cascara, mediante la 
inmersióu limitada de los hueyos selecciouados, en una 
solución antiséptica de reconocida eficacia y siu acción 
tóxica (lisinada, b6rica salicílica). 

C) Colocaci6n por capas indepeuclientes sobre tc
jidos dc alamhrc supcrpuestas y sin cont:.'lcto uuas 
con otras. 

fJ) Marca dc la fecha de entrada en cada unidacl, 
por mediq dc ti uta inalterable y de color y leyenda 
difcrcutc iicgún S Ll uaturaleza. 

E) Proh ibición absoluta dc in s talar o tm clasc de 
prorlncto alimcnticio, ui otro en la camara fligorífi ca 
conscrvtldom dc los hne\'os, capaz de al terar sn rir
cunfnsn. 

F) Remarca clc los hueYos coutrolados como bue
nos a ¡;u ~alida dc la c{uuara frigorífica con destino a 
la \'Cuta pítblicn. 

G) Dccomi~o de los puutos de Yenta al detall de 
toda partida, cuya fecha rebase los tres dfas de ~alida 
dc la dímara, deducido el tiempo de traslación si ellos 
fucrau c:-.:pemlidos ruera de la localidad de su almace
naje rcgulado. Los bue\'os decomisados por e_<;te con
cepto, podrían o no ser utilizados para fines iudus
trialc!:, scgún ci resultada de uueva inspeccióu facul
tati\·a. 

3.a Las camaras frigoríficas cleben ser tratadas p -
riódica y constantcmente por un medio antiséptico 
que (\ la par que obre como tal, sea desodorante de las 
cmauacione::; fNidas que pucliernn originarse por ro

tura dc huevos o cunlqtúer otra causa, a fiu de sostcuer 
, la :'llmósferu del departamcuto Hmpia de todo genncn 
dc morbosidad trausmi!lible a la substancia del lmevo. 

<1 .o La prolongaci6n de .la estan cia en la camm:a 
sólo clcbicra concedcrsc a los hnevos prepnmdos por 
cong-clación y dcsécación debiqatncnte embalados. 

5·" l,os pnestos rle e.~1Jendición al detall debcrfan 
clisponcr, por lo meuos, de un hoYoscopo bien ilumi
nado y un recipicnte con agua pura a clisposición de 
los compradores qtte quisieran cerciorarse practicamen
tc, pm· transparencia o sumersióu, de la boudad dc la 
mer ca ncía. 

6. 0 Si a pesar dc lo e..'\':puesto antes, el acapara
micnlo nbusi,·o luviera lugar, sea en el punto de pro
ducción o eu la propia locaHdad, las autoridades, a mas 
del decom iso del género y la multa con-espondiente, 
deberian pasar el asunto al Juzgado por atentado frus
tmdo contra la salud pública, que no otra es la indole 
<lc 11~ delito que pcrturba el pacHico y normal mcr
cnclo de aprovisionamiento urbano, con peligro dc la 
ca\idud alimcnticia dc tan principal articulo como es 
el hucvo. 

7·" E11 cvitnción de ocnltaciones que hoy se juf\ti
fic~tn por una tasa re~ttictiva, debiera dec¡.-etarsc y fa
yorecerse Ja librc concltrrencin de Ycnta y precio de los 
lJUevos deslinados al consumo imuediato dei pública . 

Los señorcs alcaldes dispondrfm lo qne estimen pcr
tinente para ln màyor eficacia de lo recomenclado ... 

\ 
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Mayordomía municipal 

Rclaci61t de los objctos hallarlos en [(1 -vla pública rlu

rmJtc eL mes dc abtiL dc 1922 )' dcpo.çitacfos en Ja 

Mayordomfa: 
U11a cartera dc piel, couteJÚendo una partida dc 

bautismo a nombre de Bautista Martínez; un moucdcro 
dc J1níio, color marr6n, con tenicndo céutimos ; un lla

>ero cou t.res llaves ; un 1110ilcdero de pi el, color mn
rróu, cou iuicialcs, contenieudo céntimos ; docwnentos 

a nombre. de José SalYadó y otros; un monedero pc

qucfio de raso dc algodón, negro, conlcuiendo cénti
mos; documentos n nombre dc José Grau ; Ull bolso 

pequcño de sedalina, conteniendo un pañuelo blauco y 

uuos ro~arios; una llaYecita y uu lla>ín unidos a un 

trozo de cadeua ; una tnal1ivcla dc bierro, para automó
d l, u un llave. 11iquelada; un llavero con tres llavm; y 

tres 11aviues; una llave; Ull billete de Jibrc circulación, 

expcdido por la Cotnpañía General de Trandas, a favor 

de Juau García; un monedero de piel negra, con
teuieudo un paiíuelo blanco, uua llave, uuos lentes 
orcl i11arios, WHlS tijcras y c(•nlimos; una llave; u11 

bolso monedero dc piel, color marróu, coutenieudo tres 
pañnclos pequeños; un JlaYÍn numerado, y un llavero 

con cualro lladncs; un moncdero de pic!, color oscuro, 

contcniendo met{tlico; un clijc y una cad!!nita, al pa
recer dc plata; un farol pequcño, al parccer para a~tlo
móYil ; un llaYíu numeraclo; uu documento a nombre 

de l\laría Giribius Curia ; un .paquete couteniendo va
lias prendas de ropa iuterio1· para sefiora ; un carnet 

abouo para comidas, y un llavíu uumcrado. 
Lo que se anuncia en Yirlud de lo dispuesto eu el 

articulo 615 del Código ci' il. 

Exposición al público 

P!ITrCtOms DE PllRMISO 

Para la instalación de distintos aparntos iudustriales 

han acuclido solicitando penniso del Ayuutamieuto : 

D. Juli{m Tomú:;, un electromotor en la casa núm. 6 

dc la c<llle de .\ harez. 
Soler y Apa1'icio, uu electromotor en la casa núme

ros 86 y SS de la calle de Scpúh·eda. 
n. Clemeute \ïlalta, dos electromotores eu la casa 

núm. 22 dc la calle de Campo Sagratlo. 
D. Emilio Buxcrc,;, un electromotor y uu monlacar

gas en la casa núm. 56 de la Ronda dc. Sau Antonio. 

D. Francisco Castells, un electromotor en la casa nú

mero 185 de la calle de Coello. 
D. 1\Iaunel Cnruicero, tres clcctromotore:; en la casa 

núm. 406 de la calle de MaJlorca. 
D. J. :Millal, substituir un electromotor en la casa 

núm. 28 de la caJle de Santa .\.guedn. 
D. Víctor Peiró, un electróulotot· en la casa núm. 24 

de là calle de San Jacinto. 
D. Emique Rais, un electromotor eu la casa núm. 53 

de la calle de Ja Tra,·esera. 
Y en virtud dc lo dispuesto en el articulo 743 tle 

las Onlenanzas municipales, la Alcaldía lo hace pú
blíco a fin de qttc los que sc creau perjttclicados por 

dichas instalacioucs puedan prcsetltar las oportunas rc
clamaciones dentro del plazo legal corrcspondiente, a 
cuyo e[ecto estaré. de manifiesto el expediente de su re

ferencia, duraute las boras de despacho, eu el Nego
ciado de Obras pariiculares de la Sección dc Fomento 

de la Secretaria mtwicipal . 

........................................................................................................................................... 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFiA 

RELACIÓN OE LOS !'OBlHIS EMPADRONADOS EN EL MISMO DURANTE EL MES DE ABR1L DE 1922 

E.1"istencia { Familias. 
del mes anterior lndividuos 

Altas { Familias. 
duran/e el mes lndividuos 

Bajas. t 
Familias. 
Indi vi duos 

Traslados { Familias. 
lndividuos 

Quedan para 
{ 

Familias. 
el mes siguienle lndividuos 

1---:-----:--------:----:----:--~--:--- Totales O I S T R I T O S 11 

r _:.:.__ ~ __!.!_ __ v _ __!!__ 1~'~1.2..!._ _.;.x_ ·H----

1! 75 1424 678 425 557 9 1106,2626 505 471 781 t1870 

. 4766 5215 2565 1656 111 951 5889 110514 1 8~5 2076 5228 47.395 

lr-----·----'---J{-
4.5 61 55 14 135 41 135 511 21 15 

201 226 115 50 440 1 158 5-19 121 75 59 

- -------
I 
5 

1 
5 

~~---=---=-- -,- ,--=--=---=-

555 
1947 

5 
I~ 

----'----1----1----1- 1--

1220 1-1s4 I 112 457 55!4 11 46 5759 541 4~2 735 

4967 54~9 I 2.Jï3 !68S :2:91 4022 11065 1961 2151 5287 
12-100 
49555 

Las 533 familias dadas de alta durante el referida mos, sc clasilican : Barcelonesas, So; Caialauas, 84; Valencianas, Ioo; 

l\•Iurciat~as, 127; Aragonesas, 53; Balearicas, .¡; Bético-Extrcmoiias, 24; Castellano-Loonesas, 4.!; Gallegas, 6; 1\sturianas, 3; 

Vasco-Navarras, 3; Extranjeras, 7· 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Cuerpo de Veterinaria Municipal 
RI!LACJÓN DE LAS SUBSTANCJAS DECOl\I!SADAS DURANTE EL MES DE ABRIL POR SER NOCIVA::. A LA SALUO 

CAN ADO tflcn PESCADO Wq; 
z-

VACUNO !,ANAR CA!lRÍO D~C~RDA p:: •P:: 

·h -<i< -- u> VARIO S 
:nESJ!S ItESE9 RESI! S 1\ESRS );1 

DEPENDENCI AS - -- --
~"'~ fi fl fl fil U) 

~ "' fil "' v IS ll 
o 

~~;; o o ~ .. t! :¡_¡ " 13 ] = E "' 'E " " a 
~ 

a 
"' 

o o uf" "' "' :1 8. = fil Ei .. o po 
8. .. ~ El fil .. u i a s "' a " a E " .. E ,.;lE _ o 
~ o .. 

8 ;¡ 
~ o i4 ... :;:! .. i4 ¡... ..s u 

:J 486 

¡,¡ (J) u " ~ o 
- - - --- - - - - -- - ---- -

Matadero General !5 1 44- 6 138 8 ll i :20 - -- - - - - - - -I 
Matadero de Ccrdos - - -- - --

:~ , 2.15 
- - 7 4 .+lC - - - - -

Matadero de San Martin - ~ - - 4 - 5 -- - - - - - - - -
Matadero de Sarria. -- 2 - 5 - - -- - - - - - -¡-
Mercado de Ganado. - - 2 ...,_ -- - 4 - 4 - - -

2212sool = Me rea dos - I - - - - - - - - - - - 41 250: :¡ 
Meroado de Pescado, Volateria y Protas. --I 321291 _: -- - - - - - - -- - - -

Estaciones y fielatos 

:1 = . 7 -~ - :280 - I 21 ....... 8 - - - - - -
Distritos y ambulantes. - - -

Total. .115 46 15 141 12 58717();'" - 11 148-= 7 16 4~ ~~~~ s4s4~ &~I -
rfJ tfJ o o . .;¡ 

YOLATERÍA " ..... ¡..tfl 
y ~;:..~ 

(J)0 

~~ sn·r,Ml 
~Al-A "' w u 

~ A 
DEPENDENCIAS --

I <I) 
o 

<I) "'~ "' fil 
o o o 
t> "'z .. 

~ 
.. s I~ "' "' ~-s o .!?. "' ::= p 

"' ~ i:< lli u ;. c.:l ~ - - -- ---- -- -- --
I · 

Matadero General - - - 30058 - - - ' 
Matadero de Cerdos - - - - - - - -, 
Matadero de San Mart!n . ' 

2240 - - - - - - -
Matadero de Sarria -I - - 521 - - - -
Mercado de Ganado I - -¡ - - - - - -
Mercados 157 - 12 125 500 - - -
Meroado de Pesoado, Volateria. y Prutas. G24 - 825 - I- - - -
estaciones y fi elatos 11101 - - - - - - -
Distritos y ambu1antes. . - - ' - 5 - - ._ ------- --1---1-- --· 

Total. l' . 781 I - 1945 azm :;oo - - -

Durante el presente mes se han reconocido las siguientes reses: 

11) 

tfJ 
., 

"' ~ 1-<::.,.1:> UMBU-
p Fl T[DOS ¡,; l'I 

"' ~ 
' 

"' .. 
o o .. Ei .. a o o e = e ~ " ~ o 

- --1-

- - - -
- - - -

- - - -
- - - -

- - - -

1835 -
~- '700 23900 -

I - - -
1'\2 - -- -

26817 8 700 

Ganado vacuno 
» !anar. 

>> cabrío 
» de cerda 

Total. 

t/1 
oli 

6 <I I> SUBs· ~ tflA r.¡ 
'l'ANCIAS Or.¡ l2 G"' VARIAS o 

u 

.. .. 
"' o '" "' a N .. .. 

o " " "' ~ 
0: .D -:;; -¡¡ ... "' (.) u "' ;::> 

- - - ,-

- - - -- -
- - - - -
- - - - -
- - - - -
- - - - -
15 50C - - I 

- - -¡- -
_,. - - - -

) - - - --- - - -
16 500 - - , 1 

7,528 reses 
112,559 .. 

1,176 " 

5,126 " 

125,009 reses 
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Adjudicación de puestos de Mercados 

Bajo la presidencia del IUre. Sr. Concejal D. Salvador Anglada, celebrósc el dia 2 de mayo, en el Salóu dc 
Ciento de las Casas Consistoriales, la subasta de los pucstos vacautes eu los Mercados de esta ciudad. Aulo· 
rizó dicho acto el notaria D. José Esteban Zuazagoilia, y el resultada de la subasta fué el siguieute: 

"~mero MERCADOS Ar ticu\os Alquller Tipo Tipo Nombre del adjudlcntal'io 
del pueato ¡¡ne han de expendet•so moosnnl de subnsto. obtenido 

-- -
PfldD' Ptsttas P<Stlas 

58 Mercado de San josé Huevos lo 500 500 josefa Sanmartín Baró 
80j • • • Buey 59 ~cc 405 josé Escoda Blasco 
419 I> » )) Frutas y verdures 12 200 226 Vicente Aguilar Gimeno 
495 • '11 " » 12 200 455 Andrés Redondo Mendoza 

1066 » » » Volat., caza, huevos 16 400 400 
1 

Emilio Llobet Rosell 
1089bis )) » » Frutas y verduras 50 400 401 Maria Hibisa Tercero 

11 25 )) " » Volat., caza, huevos oc 400 41}0 1 juan Femin Cardó 
!558 » " » Tocino 26 400 400 Pedro Mas Portella 
1417 )) » » Frutas y verdures 12 200 200 Juan Villanueva Redondo 
1696 » » » ,. 9 100 ISO Alejandro Pérez Lazaro 
1071 » I) Jl Mariscos 16 400 400 Manuel Monte Peisho 
1777 » I) » Frutas y verduras 9 200 200 Iuan Villanueva Redondo 
1780 I) I) » " !:1 100 100 Fran.co, Aernéndez Nicolau 
1781 » » ,. ., 9 100 100 » » » 

17R8 I) )) I) » 9 10ú !00 Antonio Morillo Navarro 
1800 » » » » 9 100 100 josefa Lazaro Barbara 
1802 I) )> » )) 9 !00 100 Concha Gonzalez 
1856 I) ' )) Frutas y dulces 9 100 126 Alejandro Pérez Lazaro 
125 Mercado de San Antonio . Azilcar, café, chocol. 15 200 200 Enrique Martí Galiana 
1915 » ~ .) Huet~os 15 200 1,252 Dolares Ollé Bufill 
656 » l> " Volateria y caza 25 400 2,-tOO juan Oliver Llacer . 
657 )) • » TocinC' 27 400 7,000 jaime Quintana Ardenu 
2015 Mercado de la Barceloneta. Ro pa JO 500 500 juana CaneJa Rovira 
204 )I • » )) lO 300 500 María Sirvent Vinacha 
208 I) )) » )) lO 500 500 María Font Marqués 
c47 » » )) Queso, past., du! c .• fru t. seca 9 150 !50 Vicente Esteban Campos 
85 Merca1o de Sans , . • Tocino 16 500 oC O María Tintó Monras 

187 » , )) Frutas y verduras 8 120 120 jaime Angall Enrich 

112 I Mercado de Hostafranchs . Gallina 15 500 500 Magdalena Arrom Pascual 
JO Mercado de San Gervasio. Cordero y cabrito !O 200 200 Isabel Nicolas Clot 
22 )) » " Polleria y caza !O 200 200 Delmira Albegés Campí 
52 " )) » Frutas y verdures f) 60 60 Antonio Ver~é Eroles 

127 Mercado Abacerfa Central. » 8 150 178 juan Mauri Borrés 
575 • )) , Carnero 50 500 500 Ana Forts Blanch 
21 Mercado de la Sagrera . Granos 5 60 60 jaime Paloma Solé 
22 " » » Legumbres 5 130 60 » .)) )) 

25 • » • Frutas y verduras 5 60 60 Lorenzo Asis Novas 
58 ,. )) ,. )) 5 60 60 Teresa Novas Fité 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• s •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CBRBMONIAL 

RELAClÓN DE LOS SERV1CIOS PRESTADOS POR LOS PORTEROS DE VAHA DURANTE EL MES DE ABRIL DE 1922 

1---,----..,..------,----D. I $ T R I T o s I ....... . 
___!__ _ r_r _ __!:.:.__ __!!__ _y_l...:!.!._ ~ ~ ~ _ x_ ~ 

Reparto de correspondencia . 558 2038 1356 2501 2C84 2.J40 1655 2175 899· 576 15860 

Servicios de Ceremonial 5 9 6 8 4 6 6 7 7 6 64 

Denuncies 22 2 24 

Cercas de precaución e informaciones. IS 70 15 72 5 58 120 94 100 57 605 

439 

( 



Guardia Urbana 
DURANTE RL MES DE AB RIL HA PREST AOO L OS HGUIRNTI::S SERVICIOS 

Delenciones: 
Por muerte . . . . . . . 
Por amenazas de muerte . . 
Por heridas . . . . . . . 
Por disparo de armas de fuego 
Por hurto y robo . . . . . 
Por estafa . . . . . . 
Por expende1· moneda falsa 
Por orden superior . . . 
Por de~acato . . . . . 
Por atropello . . . . . . . . . 
Por llioiAción y actos contra la moral . 
Por intento de suicidio . . . . . 
Por escéndalo . . . . . . . . . 

Arailios: 
A varias autoridades. 
A particulares . . . 
Fetos recogidos . . 
En Dispen.;arios . . 
En Ca! as de Socorro 
En Farmacias . . . 
En casos de incendio. . . . . . . . 
Conducldos al Hospital de la Santa Cruz 

9 
52 

52 
12 
2 

58 
ll 
55 

4 
1 

665 
6!5 

1 
60S 
21-l 

70 
20 
61 

Conducidos al Hospital Clfnico 64 
Conducción de dementes . . 11 
Ebrios recogidos en la vía pública . 115 
HallaZ$!Os . . . . . . . . . . . 4 
Servicios a la llegada y salida de vapores 8 
Servicios a In llegada y salida de trenes . 55 
Servicios extraordinarioll . . . . . . 205 
Orientaciones a extranjeros . . . . . . . . 10 
Mendir~os conducidos a la Comisarfa Municipal de 

Be1~ofícencia . . . . . . . . . . · . 159 
Conducción de menores, ancianos y otros extra· 

viados. 1 to 

Rcconvenidos por infringir las Ordenanzas: 
Conductores de tranvías 20 
Automovilistas. 278 
Motociclistas 44 
Ciclistas . 65 
Carreteros 568 
Conductores de carretones 48 
Cocheros. • o • • • 71 
Conductores de carros de mndanzas 20 
Chofers de autQcamiones . 
Y otras personas . . . . . . . . . . 559 
Vehlculos conducidos al Depósito municipal 5 

........................................................................................................................................... 

Oficina Municipal de Información Servicios prestados por los Porteros 
Durante el mes de abril ha prestada esta Oficina 

1,645 servicios, distribuidos como sigue: Durante el mes de abril los porteros conserjes de 

A Espal1oles . 1,409 
» Francet~es . 57 
» lngleses. 52 
• A1emanes 50 
" Italianes 8 
» Suizos . 4 
» Belgas . . 7 
" Holandeses 1 
» Griegos. 4 
» Austro-Húngatos 19 
» Portugueses . 5 
l'I Servios. . . . 1 

A Rumanos . 
• Filipinos . 
» Argentines 
·, Chilenos. 
~ Norteamericanos . 
»- Turcos 
» Uruguayos 
• Cubanos. 
» Mejicanos 
l'I japoneses . 

Colombianos 
• Bulgaros. 

2 
4 

14 
I 

18 
5 
I 

12 
7 
I 
5 
2 

las Casas Consistoria!es han prestada 3,1567 servicios 

propiO!l de su cargo, los cuales se dist,ribuyen de la si· 

guiente forma: 

A Espailoles . . 

» Extranjeros . . 

» Varias comisiones 

» Turistas . . . . 

2,656 

295 

85 

555 

.......................................................................................................................................... 
COMISIÓN DE CEMENTERIOS 

ENTF.RRA\Ili!NTOS VERIFICADOS EN LOS CE:MEi'ITERIOS DE l'.l)fA CIUDAD DUI'{ANTE EL lilES DE ABRIL 

- - - ----
ADUJ.TOS PA RVUI.CS ABORT OS TOTAL TOTAL DE SEXOS 

¡.e - DE 
TOTAL 

CUIENTERIOS GENERAL 
VAllOl'o"ES ll2MBRAS VARONES Ull hlllRAS VARON~S UHMBJ<AS ABO RTOS VUONES BEMBRAS > 

Suci-Oeste. 517 269 115 I 16 25 26 49 41111 585 866 
Este. 54 59 14 17 J - . I 68 76 145 
San GerVal!io. 19 }Ó 2 2 - - - 2! 15 56 
San Andrés 58 45 28 24 7 7 14 66 69 149 
San Martrn b 3 ·- - I I 2 5 5 s 
Sans. 25 22 20 8 4 2 6 45 50 79 
Las Corts . 27 •o 26 2G 5 - 5 55 -!5 IOl ·~ Horta 5 - 5 1 - 2 ·- 2 4 5 9 

Totales. 484 435 206 95 2! 56 77 690 626 1,395 


